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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRAS 
“OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE LA CALLE UNAMUNO EN MORRO 

JABLE” 
 

En Pájara, en la fecha que figura “ut infra”. 

REUNIDOS 

 De una parte Don Pedro Armas Romero, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Pájara,  

De otra parte Don Luis Fidel Rodríguez Cabrera, mayor de edad, con D.N.I. 
nº42.888.969-H, con domicilio a efectos de notificaciones en Calle Doctor Peña Yanez 2, 
Centro Comercial Las Granadas, Local B2 de Puerto del Rosario, 

 El primero, en nombre y representación del Ayuntamiento de Pájara, en la 
representación legal que le otorga el artículo 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de 
Bases del Régimen Local. 

 El segundo, en nombre y representación, como Administrador Solidario, de la entidad 
OBRAS PÚBLICAS CANARIAS, S.L., con C.I.F. B-76140953, domiciliada en la Calle Doctor 
Peña Yanez 2, Centro Comercial Las Granadas, Local B2 de Puerto del Rosario, constituida 
mediante escritura autorizada por el Notario del Ilustre Colegio Notarial de Canarias, Don 
Emilio Romero Fernández, de fecha 19 de noviembre de 2012, con el nº 2168 de su protocolo, 
cuya representación ostenta en virtud de la referida escritura de Constitución, manifestando este 
último tener plena capacidad para contratar y no estar incurso en ninguna de las causas de 
incompatibilidad e incapacidad que determinan las disposiciones vigentes en esta materia. 

 Previa manifestación del Sr. Rodríguez, de la subsistencia del cargo y facultades, los 
comparecientes se reconocen mutuamente capacidad legal necesaria para otorgar el presente 
contrato administrativo de obras, con base en los siguientes, 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

I.- Por Resolución de la Concejalía Delegada del Ayuntamiento de Pájara nº    5808/2020, 
de 09 de noviembre, se aprueba el expediente para la contratación de la Obra 
“Acondicionamiento de la calle Unamuno en Morro Jable”. 

 II.- Mediante Acuerdo de la Mesa de Contratación de fecha 03 de diciembre, se lleva a 
cabo la clasificación de las ofertas, quedando clasificada en primer lugar la mercantil OBRAS 
PUBLICAS CANARIAS S.L., por lo que en esa misma fecha, se le requiere a través de la 
Plataforma de Contratación del Sector Público para que presente la documentación justificativa 
de las circunstancias a las que se refieren las Cláusula 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
(Capacidad de obrar, solvencia y adscripción de medios) así como la garantía definitiva por 
importe de 7.268,61 €. 

III.- Que con fecha 14 de diciembre de 2020, por la entidad OBRAS PUBLICAS 
CANARIAS S.L. se ha presentado la documentación requerida así como la constitución de la 
garantía definitiva mediante Aval bancario de la entidad Bankia, inscrito en el Registro de 
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Avales con el nº 2020021762, por importe de siete mil doscientos sesenta y ocho euros con 
sesenta y un céntimos (7.268,61 €), por lo que mediante Resolución de la Alcaldía nº 
6692/2020, de 16 de diciembre, se resolvió la adjudicación a favor de OBRAS PUBLICAS 
CANARIAS S.L. enviándole la notificación de la misma con fecha 17 de diciembre. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El Ayuntamiento de Pájara contrata con OBRAS PUBLICAS CANARIAS 
S.L. quien se compromete, a realizar las “Acondicionamiento de la calle Unamuno en Morro 
Jable”, objeto de la presente contratación, con arreglo a los pliegos de cláusulas administrativas 
y técnicas que se anexan al presente, así como de la propuesta presentada a la licitación, 
documentos contractuales que acepta incondicionalmente y sin reserva alguna formando parte 
del presente contrato. 

SEGUNDA.- El precio del contrato se establece en la cantidad de ciento cuarenta y 
cinco mil trescientos setenta y dos euros con veintiocho céntimos (145.372,28 €), a los que 
habrá que añadir  diez mil ciento setenta y seis euros con cinco céntimos en concepto de IGIC    
(10.176,05 €), resultando un total de ciento cincuenta y cinco mil quinientos cuarenta y ocho 
euros con treinta y tres céntimos (155.548,33 €) que serán abonados de conformidad con la 
Cláusula 9 del Pliego de cláusulas administrativas particulares de su razón. 

TERCERA.- Duración del contrato. El contrato tendrá un plazo de duración de de 3 
meses desde la firma del Acta de comprobación del replanteo,  en los términos fijados en la 
Cláusula 11 del Pliego de cláusulas administrativas particulares de su razón. 

CUARTA.- Para responder del cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente 
contrato, el adjudicatario ha constituido a favor de la Administración una garantía definitiva 
mediante Aval bancario de la entidad  Bankia, inscrito en el Registro de Avales con el nº Aval 
nº 2020021762, por importe de siete mil doscientos sesenta y ocho euros con sesenta y un 
céntimos (7.268,61 €), en concepto de garantía definitiva. 

QUINTA.- El régimen de penalidades por demora será el establecido en la Base nº29 
del Pliego de cláusulas administrativas particulares de su razón. 

 SEXTA.- Atendiendo a la duración del contrato, así como a lo establecido en el artículo 
103 de la LCSP, y a la cláusula nueve del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, no 
procederá la revisión de precios durante la vigencia del contrato. 

 SEPTIMA.- CONDICION ESPECIAL DE EJECUCION.- En virtud de lo establecido 
en el artículo 202 LCSP se establecen como condiciones especiales de ejecución las establecidas 
en la Cláusula 26.8 PCA. 

 El incumplimiento de estos compromisos durante la ejecución de las obras, supondría la 
imposición de penalidades según lo establecido en los artículos 192 y 264 de la LCSP. 
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 OCTAVA.- Asimismo y en virtud de la oferta presentada la mercantil adjudicataria se 
compromete por el presente contrato 

 -Incremento de Unidades de Obra por valor de 13.309,77 € 
 -Experiencia profesional: 
 · Jefe de Obra con titulación de arquitecto, aparejador o técnico competente con  
experiencia en 6 obras. 
 · Encargado de obra con la cualificación de oficial de primera con experiencia en 10 
obras. 
 
 NOVENA.- El presente contrato tiene naturaleza administrativa, y cualquier 
interpretación en la ejecución del presente contrato, será dictada por el órgano de contratación, 
previa audiencia del contratista, siendo la resolución firme en vía administrativa y sólo 
susceptible de revisión en vía jurisdiccional ante los tribunales contenciosos-administrativos de 
Canarias. 

 Y para la debida constancia de todo lo convenido, firman electrónicamente el presente 
contrato en Pájara, con la intervención del Secretario General a efectos de fedatario en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3.2 letra i) del RD 128/2018, de 16 de marzo, por el 
que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, en la  fecha que figura "ut infra". 

 
  El Alcalde,                        El Adjudicatario,  
    

  
 

 

 

 

Fdo.: Pedro Armas Romero.                       Fdo.: Luis Fidel Rodríguez Cabrera. 

 

El Secretario General 

 

 

 

 

Fdo. Juan Manuel Juncal Garrido.-
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 
CONTRATACION DE LA OBRA “ACONDICIONAMIENTO DE LA CALLE 
UNAMUNO EN MORRO JABLE”, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO  Y TRAMITACIÓN ORDINARIA. 
 

I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
1.- OBJETO DEL CONTRATO (arts. 13, 28, 99 123 y 124 , D.A .Cuarta  de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 
21014/24, de 26 de febrero – en adelante LCSP-) 

 
1.1.- El objeto del contrato será la realización de la Obra “Acondicionamiento de la calle 

Unamuno en Morro Jable”. 

Dicho objeto corresponde con los siguientes códigos de la nomenclatura Vocabulario 
Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea: 

-45453100-8    Trabajos de reacondicionamiento. 

 1.2.- No procede la división en lotes del objeto del contrato, ya que la naturaleza de 
dicho objeto hace necesaria, para su correcta ejecución, la coordinación de las diferentes 
prestaciones que lo integran, que podría verse imposibilitada por su división en lotes y ejecución 
por una pluralidad de contratistas diferentes. 
 
 1.3.- Tendrán carácter contractual los planos, el pliego de prescripciones técnicas, la 
memoria en lo referente a la descripción de los materiales básicos o elementales que formen parte 
de las unidades de obra, los cuadros de precios, el programa de trabajo del proyecto y, en su caso, el 
que presente la persona adjudicataria, una vez aprobado por la Administración. 
 
 Por todo ello, dichos documentos deberán ser firmados por la persona adjudicataria, en 
prueba de conformidad, en el acto mismo de la formalización del contrato. 
 

NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER MEDIANTE EL CONTRATO 

A los efectos exigidos en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público la naturaleza y extensión de las necesidades que se pretenden satisfacer con 
la presente contratación es  el “Acondicionamiento de la calle Unamuno en Morro Jable”. 

El objetivo de esta obra es reordenar la calle, para incrementar la seguridad de la misma. 
Cuando se ejecutó la vía en su estado actual estaba previsto el tráfico rodado, sin embargo, dada 
la pendiente de la vía no se consideró segura la incorporación a la calle Quevedo, estrechando 
además la acera de esta calle. Por este motivo nunca se llegó a finalizar la obra. 

Se realizan los pasos peatonales necesarios. Se incrementará en la medida de lo posible 
la seguridad de los viandantes, mediante medidas como escalonamiento, zonas de descanso, 
pavimentos antideslizantes, barandillas y/o pasamanos. 
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Se dispondrá mobiliario urbano: bancos, papeleras y luminarias. 

El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede 
promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer 
las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal, en concreto en sus artículo 25.2 d) la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, establece que el 
Municipio ejercerá su competencia en infraestructura viaria y otros equipamientos de su 
titularidad . 
 

En este sentido el artículo 3 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, establece que: "Son bienes de uso 
público local los caminos, plazas, calles, paseos, parques, aguas de fuentes y estanques, 
puentes y demás obras publicas de aprovechamiento o utilización generales cuya conservación 
y policía sean de la competencia de la Entidad local". 

Asimismo el artículo 26 1 a) Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, establece que la obligatoriedad de que los municipios presten: alumbrado 
público, cementerio, recogida de residuos, limpieza viaria, abastecimiento domiciliario de agua 
potable, alcantarillado, acceso a los núcleos de población y pavimentación de las vías públicas. 

 1.4.- De conformidad con la Disposición adicional 25ª de la LCSP, los contratos que 
impliquen el tratamiento de datos de carácter personal deberán respetar en su integridad la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales (RGPD), y la normativa complementaria. 
 
2.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN   (61, 63 y 190  LCSP) 
 
 2.1.- El órgano de contratación, que actúa en nombre del Ayuntamiento de Pájara, es el 
Alcalde- Presidente de la Corporación, en virtud de lo establecido en la Disposición Adicional 
Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 

No obstante la competencia legal originaria referida en los apartados precedentes, por 
Decreto 1515/2019, de 13 de marzo, (BOP de Las Palmas nº 35, de 20 de marzo) por el Sr. Alcalde 
Presidente se ha delegado en la Concejalía de Obras municipales, Obras públicas, Parque móvil y 
Servicios públicos, la firma de las resoluciones y actos administrativos que afecten a terceros en el 
ámbito de sus competencias. 
 
 2.2.- El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente contrato y, en 
consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable al 
contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender dicha ejecución, acordar su resolución y 
determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable. 
 
 Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las 
actividades desarrolladas por los contratistas durante la ejecución del contrato, de conformidad con 
lo establecidos en el segundo párrafo del artículo 190 de la LCSP. 
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 2.3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la LCSP, el órgano de 
contratación dará la información relativa a la presente contratación en su Perfil del Contratante, 
alojado  en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
 
3.- RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN 
 
 3.1.- La contratación a realizar se califica como contrato de obras de carácter 
administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 13 y 25 de la LCSP, quedando 
sometida   a dicha Ley, y a las normas reglamentarias que la desarrollen y al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Generales del Estado para la contratación de obras del Estado aprobado por el 
Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre, en cuanto no se oponga a la Ley y a su desarrollo 
reglamentario. La presente contratación se llevará a cabo de acuerdo con las cláusulas contenidas 
en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 
 Asimismo, serán de aplicación las demás disposiciones estatales que regulan la 
contratación del sector público, y las dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias, en el 
marco de sus respectivas competencias. 
 
 3.2.- Las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse en relación a los actos que se dicten 
en la contratación a realizar podrán ser objeto de recurso de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. 
 
 No obstante lo anterior, los acuerdos que adopte el órgano de contratación en los 
procedimientos relativos a las prerrogativas establecidas en el artículo 190 de la LCSP, pondrán fin 
a la vía administrativa, y serán inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recurridos 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los dictó, o ser impugnado mediante 
recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha 
Jurisdicción. 
 
4.- APTITUD PARA CONTRATAR (arts. 65 y ss. LCSP) 
 
 Solo podrán ser adjudicatarias de este contrato las empresas que, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 65 y siguientes de la LCSP, reúnan los requisitos de aptitud que se 
enumeran en los siguientes apartados, que deberán cumplirse en la fecha final de presentación de 
ofertas y en el momento de formalizar el contrato. 
 
 4.1.- Capacidad de obrar 
 
 Podrán contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan 
plena capacidad de obrar, acreditada con arreglo a lo establecido en la cláusula 18.2 del presente 
pliego 
   Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones  
estén comprendidas dentro de los fines, objeto a ámbito de actividad que, a tenor de sus 
estatutos o reglas fundacionales, le sean propios. 
 Asimismo, podrán contratar las uniones de empresas que se constituyan temporalmente 
al efecto, sin que sea necesaria su formalización en escritura pública hasta que, en su caso, se les 
haya adjudicado el contrato. 
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 Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de los Estados 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo tendrán capacidad para contratar 
siempre que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén establecidas, se encuentren 
habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando la legislación del Estado en que se 
encuentren establecidas estas empresas exija una autorización especial o la pertenencia a una 
determinada organización para poder prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar 
que cumplen este requisito. 
 
 Las restantes empresas extranjeras podrán contratar si justifican, mediante informe emitido 
por la correspondiente Oficina Económica y Comercial de España en el exterior, que se 
acompañará a la documentación que se presente, acreditando que  el Estado de procedencia de la 
empresa extranjera admite, a su vez, la participación de empresas españolas en la contratación de su 
sector público, en forma sustancialmente análoga. 
 Las personas que contraten con la Administración podrán hacerlo por sí, o mediante la 
representación de personas debidamente facultadas para ello, en cuyo caso deberán acreditar 
debidamente la representación con arreglo a lo establecido en la cláusula 18.2.1 del presente pliego. 
 
 4.2.- Prohibiciones de contratar. 
 
 No podrán contratar quienes se hallen incursos en alguna de las prohibiciones 
enumeradas en el artículo 71 de la LCSP. 
 La ausencia de prohibiciones para contratar se acreditará en la forma establecida en la 
cláusula 18.2.2  del presente pliego 
 
 4.3.- Solvencia. 
  
 4.3.1. Solvencia económica y financiera: 

 
- Medios para acreditar la solvencia, se exigirá cualquiera de los medios siguientes (art.87 

LCSP): 
 

a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que 
se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de 
las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas 
por importe igual o superior a 187.092,06 € euros.  

 
 El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus 
cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera 
inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba 
estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su 
volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el 
Registro Mercantil. 
 
 Para determinar    la cifra  anual  de negocios  se deducirán   del  importe   de  las ventas  de 
los productos   y  de  las  prestaciones    de  servicios    u  otros   ingresos   correspondientes    a  las 
actividades   ordinarias   de la empresa,   el importe   de cualquier   descuento   (bonificaciones    y 
demás   reducciones   sobre   las  ventas)   y  el  del  impuesto   sobre  el  valor   añadido   y  otros 
impuestos     directamente      relacionados     con    las   mismas,    que   deban    ser   objeto    de 
repercusión,    de  conformidad    con  la  norma   de  elaboración    de  las  cuentas   anuales   11ª 
Cifra  anual  de  negocios de  la Tercera   Parte  del  Plan General   de Contabilidad,    aprobado 
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mediante   Real Decreto  1514/2007,    de 16 de noviembre. 
 
 Las  referencias    al  Impuesto    sobre   el  Valor   Añadido   deberán   entenderse    
realizadas   al Impuesto   General  Indirecto   Canario  o al Impuesto   sobre  la Producción,   los 
Servicios  y la Importación, en los territorios en que  rijan  estas  figuras   impositivas. 
 

b) En los casos en que resulte apropiado, justificante de la existencia de un seguro de 
responsabilidad civil por riesgos profesionales por importe igual o superior a 156.936,96 euros. 

  
 4.3.2. Solvencia técnica o profesional: 
 

-  Medios para acreditar la solvencia se exigirá cualquiera de los medios siguientes (art.88 
LCSP): 
 
a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada por 

certificados de buena ejecución; estos certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de 
ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión 
y se llevaron normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados serán comunicados 
directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. Dichos trabajos deberán ser 
correspondientes al mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del contrato, y el requisito 
mínimo será que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 
80% del valor estimado del contrato, o de su anualidad media si esta es inferior al valor estimado 
del contrato. 

 
b) A estos efectos, las obras ejecutadas por una sociedad extranjera filial del contratista de 

obras tendrán la misma consideración que las directamente ejecutadas por el propio contratista, 
siempre que este último ostente directa o indirectamente el control de aquella en los términos 
establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio. Cuando se trate de obras ejecutadas por una 
sociedad extranjera participada por el contratista sin que se cumpla dicha condición, solo se 
reconocerá como experiencia atribuible al contratista la obra ejecutada por la sociedad participada 
en la proporción de la participación de aquel en el capital social de esta. 

 
c) Declaración indicando el personal técnico u organismos técnicos, estén o no integrados 

en la empresa, de los que esta disponga para la ejecución de las obras acompañada de los 
documentos acreditativos correspondientes cuando le sea requerido por los servicios dependientes 
del órgano de contratación. El personal mínimo será el establecido en el Estudio de seguridad y 
salud del proyecto que se licita. 

 
 4.4.- Concreción de las condiciones de solvencia. 
 

 Al margen de acreditar la solvencia técnica en la forma establecida en la cláusula 4.3.2., las 
personas licitadoras deberán comprometerse a adscribir a la ejecución del contrato los medios 
personales y/o materiales suficientes para ejecutar el contrato. 
 
 4.5.- De conformidad con lo establecido en el artículo 159.4, letra a, de la LCSP, solo 
podrán concurrir a la licitación de este contrato las empresas inscritas, en la fecha final de 
presentación de ofertas, en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas  Clasificadas del Sector 
Público  o en el Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Canarias, o, tratándose  de 
empresas extranjeras procedentes de un Estado miembro de la Unión Europea o signatario del 
Espacio Económico Europeo, en la  correspondiente lista oficial de operadores económicos 

D
oc

um
en

to
 F

ir
m

ad
o 

E
le

ct
ró

ni
ca

m
en

te
 - 

C
SV

:0
9B

E4
EA

A
-6

EB
9-

4A
D

8-
97

1E
-9

ED
A

47
A

2F
D

FF
-1

31
53

67
A

ut
en

tif
ic

ac
ió

n 
Ve

rif
ic

ab
le

 m
ed

ia
nt

e 
el

 C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e V
er

ifi
ca

ci
ón

 (C
SV

), 
qu

e 
po

dr
á 

va
lid

ar
 e

n 
ht

tp
s:

\\s
ed

e.
pa

ja
ra

.e
s



 EXPTE.9/2020OB 
ID.SGC 

 

autorizados del correspondiente  Estado miembro. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la DT 
3ª LCSP.  
 
5.- CLASIFICACIÓN DE LAS PERSONAS LICITADORAS  (arts.77 y 78 LCSP) 
 

 Para ser adjudicataria del presente contrato no es preciso estar en posesión de clasificación 
empresarial. 

 
6. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (art. 100 LCSP) 
 

6.1.- El presupuesto máximo de licitación de las obras, que deberá soportar la 
Administración, asciende a la cantidad de 187.092,06 euros, incluido I.G.I.C., que en el presente 
caso es 7%. 

Siendo por tanto el desglose del presupuesto el siguiente: 
 
· Presupuesto de ejecución material: 146.934,78 €.  
 
· Gastos Generales: 19.101,52 €.  
 
· Beneficio Industrial: 8.816,09 €.  
 
·Presupuesto de ejecución por contrata: 174.852,39 €.  
 
· IGIC  7 %: 12.239,67 €.  
 
· Presupuesto de ejecución por contrata con IGIC: 187.092,06 €.  
 

 6.2.- El importe del presupuesto del contrato y los precios unitarios que regirán durante la 
ejecución de las obras, serán los que resulten de la proposición que resulte adjudicataria del 
contrato. 
 
7.- EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO (art. 35.1.l y 116.3 LCSP) 
 
 Existe crédito presupuestario preciso para atender a las obligaciones económicas que se 
deriven de la contratación, con cargo a la partida presupuestaria 9201  629.00 por los siguientes 
importes: 
 

 Presupuesto de licitación:…....:     174.852,39 euros. 
 Igic 7%:………………………:      12.239,67 euros. 

                 Total...........:      187.092,06 euros. 
 
8.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (art. 101  LCSP) 
 
 8.1.- El valor estimado del contrato,  asciende a 192.337,62 euros. 
 
 8.2.- El método aplicado para calcularlo es el siguiente:  
  
 -Presupuesto base de licitación sin incluir el IGIC……………..174.852,39 euros. 
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 -Modificación del contrato hasta un máximo del 10 %................17.485,23 euros. 
      Total………..………… 192.337,62 euros. 
 
9.- PRECIO DEL CONTRATO 
 

  9.1.- El precio del contrato será el que resulte de su adjudicación.  
 
  9.2.- En el precio del contrato se entienden incluidas todas las tasas e impuestos, 

directos e indirectos, y arbitrios municipales que graven la ejecución del contrato, que correrán 
de cuenta de la persona contratista, salvo el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC), que 
deberá ser soportado por la Administración. 

  Se consideran también incluidos en el precio del contrato todos los gastos que resultaren 
necesarios para su ejecución, incluidos los posibles desplazamientos. 

  También son de cuenta de la persona contratista los gastos de formalización del 
contrato, si éste se elevare a escritura pública.  

 
10. REVISIÓN DE PRECIOS  (art. 103 y ss. LCSP) 
 
 Dada cuenta de la duración del contrato en la presente licitación no habrá revisión de 
precios. 

11. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  (arts.29 y 195 LCSP) 
 
 11.1.- El plazo máximo de ejecución de las obras será de 3 meses, a contar desde la 
iniciación de las mismas. 
 
 11.2.-.De conformidad con lo establecido en el artículo 195.2 de la LCSP,  cuando la 
persona contratista no pudiese cumplir el plazo de ejecución  por causas que no le sean imputables 
y así lo justificase debidamente, el órgano de contratación podrá concederle una ampliación de 
dicho plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que aquélla pidiese otro 
menor. A estos efectos la persona responsable del contrato emitirá informe en el que se fije si el 
retraso producido está motivado o no por causa imputable a la persona contratista. 
 

II 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 
12.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN (art. 159 LCSP) 
 
 12.1.- El contrato se adjudicará por procedimiento de adjudicación abierto simplificado, 
previsto en el artículo 159 de la LCSP. 
 
 12.2.- Antes de formalizar el contrato, el órgano de contratación podrá renunciar a la 
celebración del mismo, o desistir de la licitación convocada, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 152 de la LCSP. 
 
 
 
13.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN (arts. 145, 146 y 147 LCSP) 
 
 13.1.- El contrato se adjudicará a la proposición que oferte la mejor relación calidad-
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precio en la ejecución del contrato, evaluada mediante la aplicación de los siguientes criterios de 
adjudicación, todos ellos evaluables de manera automática: 
 
 13.1.1.- Criterios cualitativos: 

Son criterios que han de servir de base para la adjudicación del contrato los siguientes, 
por orden decreciente de importancia con arreglo a la siguiente ponderación: 

 
Nº CRITERIO PONDERACIÓN 

1 Mejoras a ofertar por el licitador  relativas a unidades del Proyecto y de la 
ejecución de los trabajos:        Incremento en las mediciones del proyecto    30 puntos 

2 Cualificación y experiencia del personal adscrito a la obra 20 puntos 
 

·Explicación del criterio 1: Incremento en las mediciones del proyecto: 
 
Compromiso del licitador de absorber, sin repercutir su coste, los incrementos de 

medición que resulten necesarios - a juicio de la Dirección facultativa de las obras - durante la 
ejecución del proyecto, hasta un máximo del 15% de la medición de las unidades de obra 
integradas en los capítulos del mismo que se relacionan a continuación:  

Capitulo 04: Obra civil 

Capitulo 05: Pluviales 

Capítulo 06: Alumbrado público 

Capítulo 10: Gestión de residuos 

Tales incrementos de medición sólo se deberán absorber si son necesarios a criterio de 
la Dirección Facultativa debido a imprevistos acaecidos durante la ejecución de las obras, 
ajustes o incorrecciones entre otros. El compromiso no supone que necesariamente se lleguen a 
realizar tales incrementos de medición, pues sólo se realizarán en caso necesario conforme a lo 
indicado anteriormente. 

En caso de ofertar mejoras de este tipo, el licitador las incluirá en un cuadro con el 
modelo siguiente, desglosado por unidades, con los precios de ejecución material de proyecto: 

CÓDIGO 
PRESUPUESTO 

DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

% INCREMENTO UDS. PRECIO €/UD. IMPORTE 

      
      
      

                                                                                                                   IMPORTE TOTAL _____________ 

La oferta de mejoras en porcentajes o importes superiores a los límites máximos 
establecidos no será tenida en cuenta al objeto de la ponderación de los criterios, realizándose su 
valoración conforme a la cuantía máxima permitida. 
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·Explicación del criterio 2.- Cualificación y experiencia del personal adscrito a la 
obra: 

La cualificación y experiencia del personal adscrito en la obra, se referirá en concreto al 
jefe de obra y al encargado de la misma. Para su valoración se tendrá en cuenta: 

·Cualificación y experiencia del jefe de obra (10 puntos): 

-Titulación de arquitecto ó aparejador con experiencia en más de 5 obras similares al 
objeto del contrato: 10 puntos. 

-Titulación de arquitecto ó aparejador con experiencia en más de 2 obras hasta 5 obras 
similares al objeto del contrato: 5 puntos. 

·Cualificación y experiencia del encargado de obra (10 puntos):  

-Oficial de primera con experiencia en más de 10 obras similares al objeto del contrato: 
10 puntos. 

-Oficial de primera con experiencia en más de 5 obras y hasta 10 obras similares al 
objeto del contrato: 5 puntos 

Para acreditar la experiencia se deberá aportar declaración responsable indicando la 
titulación y experiencia. En caso de resultar adjudicatario se aportarán las titulaciones y 
certificados de obras ejecutadas. Serán obras similares aquellas de construcción o reformas/ 
acondicionamiento de edificación. 

La oferta de mejoras en porcentajes o importes superiores a los límites máximos 
establecidos no será tenida en cuenta al objeto de la ponderación de los criterios, realizándose su 
valoración conforme a la cuantía máxima permitida. 

 13.1.2.- Criterios económicos: 
 

CRITERIOS PUNTUACIÓN 
1. Mejor Oferta económica Máximo 50 ptos 
  
 Valoración de las ofertas. 
 
 La valoración de las ofertas se realizará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 1º.- Todas las ofertas serán clasificadas por orden de mejor a peor respecto de cada uno 
de los criterios. 

 2º.- Obtenido el orden de prelación de todas las ofertas respecto de un criterio, se 
asignará a la mejor oferta el máximo de los puntos correspondientes a dicho criterio. 

D
oc

um
en

to
 F

ir
m

ad
o 

E
le

ct
ró

ni
ca

m
en

te
 - 

C
SV

:0
9B

E4
EA

A
-6

EB
9-

4A
D

8-
97

1E
-9

ED
A

47
A

2F
D

FF
-1

31
53

67
A

ut
en

tif
ic

ac
ió

n 
Ve

rif
ic

ab
le

 m
ed

ia
nt

e 
el

 C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e V
er

ifi
ca

ci
ón

 (C
SV

), 
qu

e 
po

dr
á 

va
lid

ar
 e

n 
ht

tp
s:

\\s
ed

e.
pa

ja
ra

.e
s



 EXPTE.9/2020OB 
ID.SGC 

 

 3º.- A las ofertas siguientes en el orden de prelación de cada criterio se les asignarán los 
puntos que proporcionalmente correspondan por su diferencia con la mejor oferta, de acuerdo 
con la siguiente fórmula: P=(pm*mo)/O,   (donde "P" es la puntuación, "pm" es la puntuación 
máxima, "mo" es la mejor oferta y "O" es el valor cuantitativo de la oferta que se valora).  

 4º.- Obtenida la puntuación de todas las ofertas respecto a cada uno de los criterios, se 
sumará la puntuación total de cada una de ellas, resultando seleccionada la que obtenga mayor 
puntuación, teniendo en cuenta en su caso el criterio preferencial para las empresas con 
trabajadores fijos discapacitados, antes expuesto. En caso de producirse empate en la puntuación 
final, la adjudicación recaerá en la oferta que en su conjunto se considere más beneficiosa para 
el interés público, teniendo en cuenta el orden de prelación de los criterios de adjudicación y la 
ponderación de su incidencia en la valoración de las ofertas empatadas. Si el empate se produce 
entre empresas que se encuentren en alguna de las circunstancias previstas en el Decreto 
Territorial 84/2006, tendrá preferencia en la adjudicación del contrato el licitador que disponga 
del mayor porcentaje de trabajadores fijos discapacitados en su plantilla. 

 Si aún así siguiera produciéndose un empate, en último término se resolverá por sorteo. 

 14. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES (art. 159 LCSP) 

 14.1.- Las proposiciones y la documentación complementaria se presentarán, en el  
plazo de veinte (20) días naturales contados desde el día siguiente al de la publicación del 
anuncio de licitación del contrato en el perfil de contratante y en la forma indicada en los 
apartados siguientes. 
 
 14.2.- La presente licitación tiene, exclusivamente, carácter electrónico, por lo que los 
licitadores deberán preparar y presentar sus ofertas, obligatoriamente, de forma telemática, a 
través de los servicios de licitación electrónica de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público  (https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma). De acuerdo con lo previsto en 
la Guía de los Servicios de Licitación Electrónica para Empresas que podrán encontrar en el 
siguiente enlace: https://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiasAyuda. No se admitirán las 
ofertas  que no sean presentadas de esta manera. 
 
 En la citada guía, se documenta cómo el licitador debe preparar y enviar la 
documentación y los sobres que componen las ofertas mediante la “Herramienta de Preparación 
y Presentación de Ofertas” que se pone a su disposición y que se arrancará automáticamente en 
su equipo local siguiendo las instrucciones que figuran en la guía de referencia. 
 
 A estos efectos, es requisito inexcusable, ser un usuario registrado de la Plataforma de 
Contratación del Sector Público y rellenar tanto los datos básicos como los datos adicionales 
(Ver Guía de Utilización de la Plataforma de Contratación del Sector Público para Empresas 
(Guía del Operador Económico) disponible en el anterior enlace). 
 
 Asimismo, todas las comunicaciones que se produzcan en este procedimiento de 
licitación se producirán a través de la mencionada  Plataforma de Contratación del Sector 
Público. 
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 En los procedimientos de adjudicación de contratos, el envío por medios electrónicos de 
las ofertas podrá hacerse en dos fases, transmitiendo primero la huella electrónica de la oferta, 
con cuya recepción se considerará efectuada su presentación a todos los efectos, y después la 
oferta propiamente dicha en un plazo máximo de 24 horas. De no efectuarse esta segunda 
remisión en el plazo indicado, se considerará que la oferta ha sido retirada. 
 
 Se entiende por huella electrónica de la oferta el conjunto de datos cuyo proceso de 
generación garantiza que se relacionan de manera inequívoca con el contenido de la oferta 
propiamente dicha, y que permiten detectar posibles alteraciones del contenido de esta 
garantizando su integridad. Las copias electrónicas de los documentos que deban incorporarse al 
expediente, deberán cumplir con lo establecido a tal efecto en la legislación vigente en materia 
de procedimiento administrativo común, surtiendo los efectos establecidos en la misma. 
 
 14.3.- Las personas interesadas en la licitación podrán  examinar  los pliegos y 
documentación complementaria en la  Plataforma de Contratación del Sector Público. 
 
 Asimismo,  podrán solicitar información adicional sobre  los mismos hasta 5 días antes 
del transcurso del plazo de presentación de las proposiciones. Dicha solicitud se efectuará a 
través de la  Plataforma de Contratación del Sector Público. 
 
 Las respuestas a las solicitudes de aclaración del contenido de los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas tendrán carácter vinculante, y se 
publicarán en el  Perfil del Contratante. 
 
 14.4. - Cada persona licitadora podrá presentar sólo una proposición en relación con el 
objeto del contrato. 
 
 14.5.- La persona empresaria que haya licitado en unión temporal con otras empresas  no 
podrá, a su vez, presentar proposiciones individualmente, ni figurar en más de una unión 
temporal participante en la licitación. 
 14.7.- El incumplimiento, por alguna persona licitadora, de las prohibiciones 
establecidas en los tres apartados anteriores dará lugar a la no admisión de todas las 
proposiciones por  ella suscritas. 
 
 14.8.- La presentación de las proposiciones presume la aceptación incondicional por 
persona empresaria de la totalidad del contenido de las cláusulas y condiciones del presente 
pliego y del de prescripciones técnicas,  sin salvedad alguna. Asimismo, presupone la 
autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar  los datos recogidos en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas 
oficiales  de operadores económicos de un Estado  miembro de la Unión Europea. 
 
 14.9.- Si durante la tramitación del procedimiento de adjudicación, y antes de la  
formalización del contrato, se produce la extinción de la personalidad jurídica de la empresa 
licitadora por fusión, escisión o por la transmisión de su patrimonio empresarial, o de una rama de 
su actividad, le sucederá en su posición en el procedimiento la sociedad absorbente, la resultante de 
la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquiriente del patrimonio o rama de actividad, siempre 
que reúna las condiciones de capacidad y ausencia de prohibiciones de contratar y acredite la  
solvencia exigida en la presente contratación. 
 
14.bis) CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS.  
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Confidencialidad: 
  
El adjudicatario se comprometerá a mantener en secreto todos los datos e informaciones 

facilitados por la AEPD y que sean concernientes a la prestación aquí regulada. 
 
En particular, será considerado como información confidencial todo el saber hacer 

resultante de la ejecución de las prestaciones contratadas, debiendo el adjudicatario mantener 
dicha información en reserva y secreto y no revelarla de ninguna forma, en todo o en parte, a 
ninguna persona física o jurídica que no sea parte del contrato.  

 
Protección de datos:  
 
Normativa:  
 
De conformidad con la Disposición adicional 25ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, los contratos que impliquen el tratamiento de datos de carácter personal deberán 
respetar en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales (RGPD), y la normativa complementaria.  

 
Para el caso de que la contratación implique el acceso del contratista a datos de carácter 

personal de cuyo tratamiento sea responsable la entidad contratante, aquél tendrá la 
consideración de encargado del tratamiento. En este supuesto, el acceso a esos datos no se 
considerará comunicación de datos, cuando se cumpla lo previsto en el artículo 28 del RGPD. 
En todo caso, las previsiones de este deberán de constar por escrito.  

 
Tratamiento de Datos Personales:  
 
Para el cumplimiento del objeto de este pliego, el adjudicatario deberá tratar 

adecuadamente los datos personales de los cuales AEPD es Responsable del Tratamiento.  
 
Ello conlleva que el adjudicatario actúe en calidad de Encargado del Tratamiento y, por 

tanto, tiene el deber de cumplir con la normativa vigente en cada momento, tratando y 
protegiendo debidamente los Datos Personales. 

 
Por tanto, sobre la AEPD recaen las responsabilidades del Responsable del Tratamiento 

y sobre el adjudicatario las de Encargado de Tratamiento. Si el adjudicatario destinase los datos 
a otra finalidad, los comunicara o los utilizara incumpliendo las estipulaciones del contrato y/o 
la normativa vigente, será considerado también como Responsable del Tratamiento, 
respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente.  

 
En caso de que como consecuencia de la ejecución del contrato resultara necesario en 

algún momento la modificación de lo estipulado, el adjudicatario lo requerirá razonadamente y 
señalará los cambios que solicita.  

 
Estipulaciones como Encargado de Tratamiento:  
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De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, el adjudicatario se obliga a 
y garantiza el cumplimiento de las siguientes obligaciones:  

 
a) Tratar los Datos Personales conforme a las instrucciones documentadas en el presente 

Pliego o demás documentos contractuales aplicables a la ejecución del contrato y aquellas que, 
en su caso, reciba de AEPD por escrito en cada momento.  

 
El adjudicatario informará inmediatamente a la AEPD cuando, en su opinión, una 

instrucción sea contraria a la normativa de protección de Datos Personales aplicable en cada 
momento.  

 
b) No utilizar ni aplicar los Datos Personales con una finalidad distinta a la ejecución 

del objeto del Contrato.  
 
c) Tratar los Datos Personales de conformidad con los criterios de seguridad y el 

contenido previsto en el artículo 32 del RGPD, así como observar y adoptar las medidas 
técnicas y organizativas de seguridad necesarias o convenientes para asegurar la 
confidencialidad, secreto e integridad de los Datos Personales a los que tenga acceso.  

 
d) Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los Datos Personales a los que tenga 

acceso para la ejecución del contrato, así como sobre los que resulten de su tratamiento, 
cualquiera que sea el soporte en el que se hubieren obtenido. Esta obligación se extiende a toda 
persona que pudiera intervenir en cualquier fase del tratamiento por cuenta del adjudicatario, 
siendo deber del adjudicatario instruir a las personas que de él dependan, de este deber de 
secreto, y del mantenimiento de dicho deber aún después de la terminación de la prestación o de 
su desvinculación. 

 
e) Llevar un listado de personas autorizadas para tratar los Datos Personales objeto de 

este pliego y garantizar que las mismas se comprometen, de forma expresa y por escrito, a 
respetar la confidencialidad, y a cumplir con las medidas de seguridad correspondientes, de las 
que les debe informar convenientemente. Y mantener a disposición de la AEPD dicha 
documentación acreditativa.  

 
f) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de Datos Personales de las 

personas autorizadas a su tratamiento.  
 
g) Salvo que cuente en cada caso con la autorización expresa del Responsable del 

Tratamiento, no comunicar (ceder) ni difundir los Datos Personales a terceros, ni siquiera para 
su conservación.  

 
h) Nombrar Delegado de Protección de Datos, en caso de que sea necesario según el 

RGPD, y comunicarlo a la AEPD, también cuando la designación sea voluntaria, así como la 
identidad y datos de contacto de la(s) persona(s) física(s) designada(s) por el adjudicatario como 
sus representante(s) a efectos de protección de los Datos Personales, responsable(s) del 
cumplimiento de la regulación del tratamiento de Datos Personales, en las vertientes 
legales/formales y en las de seguridad.  

 
i) Una vez finalizada la prestación contractual objeto del presente Pliego, se 

compromete, a devolver o destruir los Datos Personales a los que haya tenido acceso; los Datos 
Personales generados por el adjudicatario por causa del tratamiento; y los soportes y 
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documentos en que cualquiera de estos datos conste, sin conservar copia alguna; salvo que se 
permita o requiera por ley o por norma de derecho comunitario su conservación, en cuyo caso 
no procederá la destrucción. El Encargado del Tratamiento podrá, no obstante, conservar los 
datos durante el tiempo que puedan derivarse responsabilidades de su relación con el 
Responsable del Tratamiento. En este último caso, los Datos Personales se conservarán 
bloqueados y por el tiempo mínimo, destruyéndose de forma segura y definitiva al final de 
dicho plazo.  

 
j) Según corresponda llevar a cabo el tratamiento de los Datos Personales en los 

sistemas/dispositivos de tratamiento, manuales y automatizados, y en las ubicaciones que se 
especifiquen, equipamiento que podrá estar bajo el control de la AEPD o bajo el control directo 
o indirecto del adjudicatario, u otros que hayan sido expresamente autorizados por escrito por la 
AEPD, y únicamente por los usuarios o perfiles de usuarios asignados a la ejecución del objeto 
de este Pliego. 

 
k) Salvo que se indique otra cosa o se instruya así expresamente por la AEPD, a tratar 

los Datos Personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio considerado por la 
normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de este espacio ni 
directamente ni a través de cualesquiera subcontratistas autorizados conforme a lo establecido 
en este Pliego o demás documentos contractuales, salvo que esté obligado a ello en virtud del 
Derecho de la Unión o del Estado miembro que le resulte de aplicación.  

 
En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el adjudicatario 

se vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, el adjudicatario 
informará por escrito a la AEPD de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el 
tratamiento, y garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables 
a la AEPD, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes de interés 
público.  

 
l) De conformidad con el artículo 33 RGPD, comunicar a AEPD, de forma inmediata y 

a más tardar en el plazo de 72 horas, cualquier violación de la seguridad de los datos personales 
a su cargo de la que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la 
documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento y 
gestión de la información que haya tenido o pueda tener que ponga en peligro la seguridad de 
los Datos Personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible vulneración 
de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de los datos 
e informaciones obtenidos durante la ejecución del contrato. Comunicará con diligencia 
información detallada al respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron una pérdida de 
confidencialidad.  

 
m) Cuando una persona ejerza un derecho (de acceso, rectificación, supresión y 

oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones 
individualizadas automatizadas, u otros reconocidos por la normativa aplicable ante el 
Encargado del Tratamiento, éste debe comunicarlo a la AEPD con la mayor prontitud. La 
comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día laborable 
siguiente al de la recepción del ejercicio de derecho, juntamente, en su caso, con la 
documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud que 
obre en su poder, e incluyendo la identificación fehaciente de quien ejerce el derecho. 

 
Asistirá a la AEPD, siempre que sea posible, para que ésta pueda cumplir y dar 

D
oc

um
en

to
 F

ir
m

ad
o 

E
le

ct
ró

ni
ca

m
en

te
 - 

C
SV

:0
9B

E4
EA

A
-6

EB
9-

4A
D

8-
97

1E
-9

ED
A

47
A

2F
D

FF
-1

31
53

67
A

ut
en

tif
ic

ac
ió

n 
Ve

rif
ic

ab
le

 m
ed

ia
nt

e 
el

 C
ód

ig
o 

Se
gu

ro
 d

e V
er

ifi
ca

ci
ón

 (C
SV

), 
qu

e 
po

dr
á 

va
lid

ar
 e

n 
ht

tp
s:

\\s
ed

e.
pa

ja
ra

.e
s



 EXPTE.9/2020OB 
ID.SGC 

 

respuesta a los ejercicios de Derechos.  
 
n) Colaborar con la AEPD en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 

medidas de seguridad, comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de 
medidas de seguridad a las autoridades competentes o los interesados, y colaborar en la 
realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y consultas 
previas al respecto a las autoridades competentes; teniendo en cuenta la naturaleza del 
tratamiento y la información de la que disponga.  

 
Asimismo, pondrá a disposición de la AEPD, a requerimiento de esta, toda la 

información necesaria para demostrar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este 
Pliego y demás documentos contractuales y colaborará en la realización de auditoras e 
inspecciones llevadas a cabo, en su caso, por la AEPD. 

 
ñ) En los casos en que la normativa así lo exija (ver art. 30.5 RGPD), llevar, por escrito, 

incluso en formato electrónico, y de conformidad con lo previsto en el artículo 30.2 del RGPD 
un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta de la 
AEPD que contenga, al menos, las circunstancias a que se refiere dicho artículo.  

 
o) Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de 

protección de Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, 
certificados previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de auditorías, que habrá de 
poner a disposición de la AEPD a requerimiento de esta. Asimismo, durante la vigencia del 
contrato, pondrá a disposición de AEPD toda información, certificaciones y auditorías 
realizadas en cada momento.  

 
p) Derecho de información: El encargado del tratamiento, en el momento de la recogida 

de los datos, debe facilitar la información relativa a los tratamientos de datos que se van a 
realizar. La redacción y el formato en que se facilitará la información se debe consensuar con el 
responsable antes del inicio de la recogida de los datos. 

 
Subencargos de tratamiento asociados a Subcontrataciones:  
 
Cuando el pliego permita la subcontratación de actividades objeto del pliego, y en caso 

de que el adjudicatario pretenda subcontratar con terceros la ejecución del contrato y el 
subcontratista, si fuera contratado, deba acceder a Datos Personales, el adjudicatario lo pondrá 
en conocimiento previo de la AEPD, identificando qué tratamiento de datos personales conlleva, 
para que la AEPD decida, en su caso, si otor-gar o no su autorización a dicha subcontratación.  

 
En todo caso, para autorizar la contratación, es requisito imprescindible que se cumplan 

las siguientes condiciones:  
 
Que el tratamiento de datos personales por parte del subcontratista se ajuste a la 

legalidad vigente, lo contemplado en este pliego y a las instrucciones de la AEPD.  
 
Que el adjudicatario y la empresa subcontratista formalicen un contrato de encargo de 

tratamiento de datos en términos no menos restrictivos a los previstos en el presente pliego, el 
cual será puesto a disposición de la AEPD a su mera solicitud para verificar su existencia y 
contenido.  
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El adjudicatario informará a la AEPD de cualquier cambio previsto en la incorporación 
o sustitución de otros subcontratistas, dando así a la AEPD la oportunidad de otorgar el 
consentimiento previsto en esta cláusula. La no respuesta de la AEPD a dicha solicitud por el 
contratista equivale a oponerse a dichos cambios.  

 
Información:  
 
Los datos de carácter personal serán tratados por la AEPD para ser incorporados al 

sistema de tratamiento “Gestión presupuestaria y económica”, cuya finalidad es la tramitación 
de los expedientes de contratación y gasto y la formalización, desarrollo y ejecución del 
contrato. 

 
Finalidad necesaria para el cumplimiento de una obligación legal de la AEPD. 
  
Los datos de carácter personal serán comunicados a entidades financieras, Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, Intervención General de la Administración del Estado, 
Tribunal de Cuentas, e incluidos en la Plataforma de Contratación del Estado y el Registro 
Público de Contratos.  

 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos, conforme a la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, además de los periodos establecidos en la normativa de archivos y 
patrimonio documental español.  

 
Los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de 

limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas 
únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, se pueden ejercitar 
ante la Agencia Española de Protección de Datos, C/Jorge Juan, 6, 28001- Madrid o en la 
dirección de correo electrónico dpd@agpd.es. 
 
15.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES  (art. 159.4 LCSP) 
  
 15.1.-Las proposiciones constaran de un único archivo electrónico, denominado 
“Documentación administrativa y proposición”. 
 
 En dicho archivo se incluirá: 
 
 1º ÍNDICE Y DATOS DEL LICITADOR A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA (Se hará constar al menos un CIF o NIF al que dirigir las notificaciones 
telemáticas para su acceso mediante certificado electrónico de representante o certificado 
personal respectivamente).  
 
 2º DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC). A 
cumplimentar conforme a las indicaciones incluidas en el Anexo I, firmado por el licitador o su 
representante de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 LCSP, cuyo modelo consiste 
en el documento europeo único de contratación (DEUC), aprobado a través del Reglamento 
(UE) nº 2016/7, de 5 de enero (https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd), que deberá 
estar firmada y con la correspondiente identificación. 
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  3º COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE 
EMPRESARIOS, EN SU CASO. Cuando dos o más empresas acudan a una licitación con el 
compromiso de constituirse en Unión Temporal, se deberá aportar una declaración indicando los 
nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participación de cada uno de 
ellos y que asumen el compromiso de constituirse formalmente en Unión Temporal, en caso de 
resultar adjudicatarios. El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada 
una de las empresas componentes de la Unión. En estos casos cada una de las empresas deberá 
presentar asimismo su DEUC.  
 
 4º DECLARACIÓN DE PERTENENCIA A GRUPO EMPRESARIAL, EN SU CASO. 
Conforme al modelo que se acompaña como Anexo II.  
 
 5º Certificado (formato pdf) de estar inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público o en el Registro de Contratistas de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 
 
 6º ESPECIALIDADES A PRESENTAR POR LOS EMPRESARIOS EXTRANJEROS. 
Los empresarios extranjeros deberán presentar además de la documentación señalada 
anteriormente, la documentación específica que a continuación se detalla.  
 
 Todas las empresas no españolas deben aportar:  
- Declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Españoles de 
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del 
contrato, renunciando en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al 
licitante. Las empresas de Estados que no sean miembros de la Unión Europea o signatarios del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo deberán aportar:  
- Informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del 
lugar del domicilio de la empresa, en el que se haga constar, previa acreditación por la empresa, 
que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto que 
actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el 
objeto del contrato.  
- Informe de reciprocidad a que se refiere el artículo 68 LCSP  
 
 7º PROPOSICIÓN. También se incluirá en este sobre la oferta económica y el resto de 
documentos relativos a la propuesta ofertada por el licitador, de conformidad con lo indicado en 
los criterios de adjudicación. 
 
 La oferta económica será formulada conforme al modelo que se adjunta como Anexo III 
de este Pliego, formando parte inseparable del mismo. Las ofertas de los licitadores deberán 
indicar, como partida independiente, el importe del Impuesto Indirecto Canario que deba ser 
repercutido.  
 
 Los criterios cualitativos serán formulados conforme al Anexo IV de este Pliego. 
 
 16.- MESA DE CONTRATACIÓN (arts. 159 y 326 LCSP) 
 
 16.1.- La Mesa de Contratación es el órgano competente para abrir el archivo electrónico, 
calificar la documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos previos, y, en su caso, 
acordar la exclusión de las personas licitadoras que no hayan cumplido dichos requisitos. 
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 Asimismo, le corresponde valorar las proposiciones presentadas, proponer la calificación 
de una oferta como  anormalmente baja, y elevar al órgano de contratación la propuesta de 
adjudicación que corresponda.  
 
 16.2.- La Mesa de contratación estará integrada por los siguientes componentes,  
nombrados por el órgano de contratación: 
 
  -  Un Presidente o Presidenta, que será el Concejal Delegado de Obras Municipales, o 
concejal en quien delegue. 
 - El Secretario General de la Corporación o la persona que legalmente le sustituya. 
 - Un interventor o la persona que legalmente le sustituya. 
 - Un Secretario o Secretaria que será una persona funcionaria -o, en su defecto, otro tipo de 
personal-, dependiente del órgano de contratación. 
 -El Arquitecto municipal. 
 
17.- APERTURA DE PROPOSICIONES Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN (art 159 
LCSP) 
  17.1.- La Mesa de Contratación realizará en acto público, salvo que se prevea el empleo 
de medios electrónicos, la apertura de las proposiciones presentadas por las personas licitadoras que 
han concurrido, en forma y plazo, a la licitación convocada.   
 
 Una vez abiertas las proposiciones y concluido el acto público,  la Mesa de Contratación 
llevará a cabo la valoración de las proposiciones que cumplen todos los requerimientos del 
presente pliego y del pliego de prescripciones técnicas, y  tras solicitar, en su caso, los informes 
que estime oportunos, elevará al órgano de contratación  propuesta de adjudicación razonada, 
que incluirá, en todo caso,  la ponderación de los criterios indicados en la cláusula 13 del 
presente pliego, acompañada de las actas de sus reuniones y de la documentación generada en 
sus actuaciones y, en su caso, de los informes emitidos. Dicha propuesta no crea derecho alguno 
mientras el órgano de contratación no dicte la resolución de adjudicación. 
 
 Si una vez valoradas  las ofertas admitidas se produjera igualdad entre dos o más personas 
licitadoras, se aplicará el criterio preferencial  previsto  en la cláusula 13.2 y para ello, antes de 
formular la propuesta de adjudicación, se requerirá a las  empresas  que se hallan en situación de 
igualdad para que en el plazo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente al 
requerimiento aporten la  correspondiente documentación acreditativa. 
 
 Si alguna persona licitadora de las requeridas  no atendiese el requerimiento en el plazo 
indicado se entenderá que renuncia  a la aplicación del referido criterio preferencial. 
 
   17.2.- Si la Mesa de Contratación apreciase la existencia  de ofertas anormalmente bajas, 
por  concurrir en las mismas  las circunstancias que se indican en el párrafo siguiente, será de 
aplicación lo establecido al respecto en el artículo 159.4, en relación con  el 149 de la LCSP. Por 
ello, se requerirá a las correspondientes empresas para que justifiquen la viabilidad de sus ofertas en 
el plazo máximo de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes al requerimiento. 
 
 Son circunstancias que harán presumir que una oferta es anormalmente baja las siguientes: 
 
 -Cuando la proposición económica sea inferior en un 20% a la media de las ofertas 
presentadas. 
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 En todo caso,  serán rechazadas  aquellas proposiciones anormalmente bajas por vulnerar la 
normativa sobre subcontratación o no cumplir las obligaciones aplicables  en materia 
medioambiental, social o laboral, nacional o internacional. 
 
 17.3.- No podrá declararse desierta la  licitación  siempre que  exista alguna proposición 
que sea admisible con arreglo a las condiciones exigidas en el presente pliego y en el de 
prescripciones técnicas. 
 
 17.4 –No podrán concurrir a la licitación aquellas empresas que hubieren participado en la 
elaboración de las especificaciones técnicas a que se refiere el presente contrato, siempre que dicha 
participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado 
con respecto al resto de las empresas licitadoras. (art. 70 LCSP) 
 
 Antes de proceder a la exclusión, se dará audiencia a la correspondiente empresa para que 
justifique que su intervención  en la fase preparatoria del contrato no falseará  la competencia y la 
igualdad de trato de  todos las personas licitadoras, adoptándose, además, las medidas previstas 
en el artículo 70.1 de la LCSP 
 
 En todo caso,  serán rechazadas  aquellas proposiciones anormalmente bajas por vulnerar la 
normativa sobre subcontratación o no cumplir las obligaciones aplicables  en materia 
medioambiental, social o laboral, nacional o internacional. 
 
 18.- ADJUDICACIÓN (art. 150.2 y 158 LCSP) 
 
 18.1.- Los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán a  la persona 
licitadora propuesta como adjudicataria para que, dentro del plazo de SIETE (7) DÍAS HÁBILES, 
a contar  desde el siguiente a aquel en que haya recibido el requerimiento, presente la   
documentación  que se indica en los apartados siguientes. 
 
 De no cumplir el requerimiento en el plazo señalado, o en el que se le señale para 
subsanar los defectos en dicha documentación, o, en su caso el de presentación de 
documentación complementaria, se entenderá que  la persona licitadora ha retirado su oferta y 
se le impondrá una penalidad económica, por importe de 3% del presupuesto base de licitación 
euros. Asimismo, se recabará la misma documentación a  la persona licitadora siguiente, por el 
orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 
 
 18.2.- DOCUMENTACIÓN: 
 
 18.2.1.-  Documentación acreditativa de la capacidad de obrar y de la 
representación. 
 
 18.2.1.1.- Las personas jurídicas deberán presentar escritura o documento de 
constitución, o de modificación, en su caso, estatutos o acta fundacional  en el que consten las 
normas por las que se regula su actividad,  inscritos en el Registro público que corresponda, 
según  el tipo de persona jurídica de que se trate. 
 Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, habrán de acreditar su capacidad de obrar 
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mediante presentación de certificación o declaración jurada de estar inscritas en el registro 
procedente de acuerdo  con la legislación del Estado donde están establecidos. 
 Las restantes personas empresarias extranjeras  deberán acreditar su capacidad de obrar 
mediante informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente 
o en la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial  radique el domicilio de la empresa 
 Así mismo, deberán aportar informe emitido por la  correspondiente  Oficina  
Económica y Consular de España en el exterior relativo a que el Estado de su procedencia 
admite a su vez la participación de empresas  españolas en la contratación con la 
Administración, en forma substancialmente análoga, o, en su caso, que dicho Estado es 
signatario del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio. 
 
 18.2.1.2.- Cuando la entidad propuesta actúe mediante representante, deberá aportarse 
documento fehaciente acreditativo de la existencia de la representación y del ámbito de sus 
facultades para licitar, bastanteado por el Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias. La 
aportación de la mera diligencia de bastanteo del documento de apoderamiento podrá suplir la 
aportación de éste. 
 
 18.2.2.- Documentación acreditativa de la solvencia 
 
  La entidad propuesta  deberá aportar la documentación acreditativa de su solvencia 
económica, financiera y técnica de conformidad con lo señalado en la cláusula  4.3. del presente 
Pliego. 
 Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de la LCSP, la 
Administración contratante podrá solicitar  aclaraciones sobre la  documentación presentada 
para acreditar la solvencia, o requerir la presentación de otros documentos complementarios. 
 
 18.2.3.-  Documentación acreditativa de haber constituido la correspondiente garantía 
definitiva con arreglo a lo establecido en la cláusula 19 del presente pliego. 

 18.2.4.- La presentación del certificado de estar inscrito en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en el Registro de Contratistas de 
la Comunidad Autónoma de Canarias exime de aportar la documentación acreditativa de la  
capacidad de obrar y de la  representación (siempre y cuando la representación sea la misma que 
conste en el certificado aportado),  así como de la acreditativa de la solvencia y de no estar 
incurso  en prohibición de contratar. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.1.d) del Decreto 48/2009, por el que se 
establecen en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias medidas ante 
la crisis económica y de simplificación administrativa,  la persona licitadora inscrita en el citado 
Registro podrá, a su elección, sustituir la aportación del correspondiente certificado por una 
declaración responsable en la que, manifestando estar inscrito en el Registro, y declarando que 
los datos obrantes en el mismo no han experimentado variación, autorice expresamente al 
Órgano de contratación para obtener del citado Registro los datos correspondientes.  

 18.3 -.- Presentada la garantía definitiva, la  adjudicación del contrato deberá realizarse 
en el plazo máximo de los CINCO (5) DÍAS NATURALES siguientes 

 Transcurrido el indicado plazo sin haberse dictado acuerdo sobre la adjudicación, las 
personas licitadoras  podrán retirar sus ofertas.   
 18.4.- La adjudicación deberá ser motivada y notificarse a todas las personas licitadoras, y  
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publicarse en el perfil del contratante, en los términos establecidos en el artículo 151 de la LCSP. 

 

19.- GARANTÍA DEFINITIVA (arts. 107, 108  y 109 LCSP) 

 19.1.- La persona licitadora propuesta como adjudicataria deberá acreditar, dentro del 
plazo de  siete (7) días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el 
requerimiento, la constitución de la garantía definitiva por importe del 5 por 100 del precio final 
ofertado, IGIC excluido. 
 Si su  oferta  hubiese estado incursa inicialmente en presunción de anormalidad, además de 
la garantía reseñada, deberá constituir  una garantía complementaria por importe  del 5% del precio 
final, IGIC excluido, que, a todos los efectos, tendrá la consideración de garantía definitiva. 
 
 19.2.- La garantía podrá constituirse en metálico, mediante aval, en valores de Deuda 
Pública, o por contrato de seguro de caución ,en  la  forma  y  condiciones establecidas 
reglamentariamente, debiendo depositarse su importe, o la documentación acreditativa 
correspondiente, en la Tesorería General del Ayuntamiento de Pájara. Los avales y los 
certificados de seguro de caución deberán estar bastanteados por el Servicio Jurídico del 
Ayuntamiento. 
 La garantía definitiva podrá constituirse mediante la retención de parte del precio. 
 
 19.3.- Cuando, a consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación 
su precio, se reajustará la garantía en el plazo de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados 
desde la fecha en que se notifique a la persona  adjudicataria la aprobación de la modificación 
del contrato. 
 19.4.- En el plazo de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados desde la fecha en 
que se hagan efectivas, en su caso, las penalidades o indemnizaciones, la persona  adjudicataria 
deberá reponer o ampliar la garantía constituida en la cuantía que corresponda, incurriendo, en 
caso contrario, en causa de resolución. 
 
 19.5.- Si la entidad propuesta como adjudicataria tiene la condición de centro especial 
de empleo de iniciativa social o empresa de inserción, de conformidad con lo dispuesto en la 
Disposición Adicional cuarta de la LCSP estará exenta de constituir garantía definitiva.  

 III 
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

20.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO (arts. 36 y 153 LCSP) 

 20.1.- Una vez adjudicado el contrato se procederá a su formalización  en documento 
administrativo, que es  título válido para acceder a cualquier registro público. 
 No obstante, el contrato se formalizará en escritura pública cuando así lo solicite la persona 
contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento. 
 20.2.- No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización. Si ésta no 
se llevara a cabo dentro del plazo indicado por causa imputable a la persona  adjudicataria, la 
Administración le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IGIC 
excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía 
definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 71.2.b) de la LCSP. 
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 Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se 
indemnizará a la persona contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 

IV 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

21.- COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO (art. 237 LCSP ) 

 21.1.- En el plazo no superior a un mes desde la fecha de formalización del contrato, salvo 
casos excepcionales justificados, se procederá, en presencia de la persona contratista, a efectuar la 
comprobación del replanteo realizado previamente a la licitación. 
 21.2.- Cuando, a juicio de la Dirección  facultativa de las obras, y sin reserva por parte de 
la persona contratista, el resultado de la comprobación del replanteo demuestre la posesión y 
disposición real de los terrenos, su idoneidad y la viabilidad del proyecto, se dará por la Dirección 
de la obra la autorización para iniciarlas, haciéndose constar este extremo explícitamente en el acta 
extendida, de cuya autorización quedará notificada la persona  contratista por el hecho de 
suscribirla, y empezándose a contar el plazo de ejecución de las obras desde el día siguiente al de la 
firma del acta. 

22.- PROGRAMA DE TRABAJO 
 22.1.- La persona contratista deberá presentar, en plazo no superior a treinta días desde la 
formalización del contrato, un programa de trabajo relativo a los extremos que se determinen 
reglamentariamente.  

22.2.- El programa de trabajo no podrá introducir ninguna modificación en las condiciones 
contractuales, si bien podrá proponer reducción en el plazo total y modificaciones en los plazos 
parciales de ejecución de la obra, siempre que las disponibilidades de crédito de la Administración 
permitan efectuar los reajustes de anualidades que se pudieran derivar de tales modificaciones, y sin 
que, en ningún caso, pueda suponer incremento del presupuesto total de adjudicación de la obra.  

22.3.- El órgano de contratación resolverá dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
presentación del programa de trabajo, pudiendo introducir, en la Resolución aprobatoria, 
modificaciones o determinadas prescripciones, siempre que no contravengan las cláusulas del 
contrato.  
 22.4.- Una vez aprobado el programa de trabajo, se incorporará al contrato, de manera que 
los plazos parciales en él establecidos se entenderán integrados en el contrato a efectos de su 
exigibilidad. 
 
23.- SEÑALIZACIÓN DE OBRAS (PCAGO) 
 
 23.1.- La persona contratista está obligada a instalar, a su costa, las señales precisas para 
indicar el acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible 
peligro debido a la marcha de aquéllos, tanto en dicha zona como en sus lindes e inmediaciones. 
 La persona contratista cumplirá las órdenes que reciba por escrito de la dirección acerca de 
instalaciones de señales complementarias o modificación de las que haya instalado. 
 Los gastos que origine la señalización serán de cuenta de la persona contratista. 
 23.2.- En el plazo máximo de 15 días laborables desde la orden de iniciación, la persona 
contratista colocará donde se realiza la obra, en el lugar que fije la Dirección de la misma, un cartel, 
como mínimo, ajustado a las normas sobre régimen de publicidad obligatoria en las obras 
contratadas por el Gobierno de Canarias. 
 23.3.- Transcurrido el plazo fijado en el apartado anterior sin que la persona contratista 
haya instalado la señalización referida en el mismo, ésta será instalada por la propia 
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Administración, corriendo los gastos por cuenta de aquélla. 

V 
 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

24.- DIRECCIÓN DE LA OBRA Y DELEGADO O DELEGADA DE LA PERSONA 
CONTRATISTA (PCAGO) 

 24.1.- La Administración, a través de  la Dirección facultativa nombrada  al efecto, 
efectuará la inspección, comprobación y vigilancia para la correcta realización de la obra 
contratada, emitiendo sus órdenes e instrucciones a la persona contratista por medio de su delegado 
o delegada de obra. 
 24.2.- El delegado o delegada de obra de la persona contratista deberá ser la persona 
designada por éste, y aceptada por la Administración antes de la formalización del contrato, con 
experiencia acreditada en obras similares. 
  

25.- PERSONA RESPONSABLE SUPERVISORA DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL 
CONTRATO (arts. 62 y 238 LCSP) 

 La Dirección facultativa de las obras ejercerá las facultades de responsable del trabajo, 
supervisando la ejecución del mismo, comprobando que su realización se ajusta a lo establecido en 
el contrato, y cursando a la persona contratista las órdenes e instrucciones del órgano de 
contratación. 
 

26.- OBLIGACIONES DE LA PERSONA CONTRATISTA (art. 238 LCSP) 

 26.1.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el 
presente pliego de cláusulas administrativas particulares y al proyecto que sirve de base al contrato 
y conforme a las instrucciones que, en interpretación técnica de éste, diere a la persona contratista 
la Dirección facultativa de las obras. Cuando dichas instrucciones fueren de carácter verbal deberán 
ser ratificadas por escrito en el más breve plazo posible, para que sean vinculantes para las partes. 
 26.2.- La persona contratista habrá de cumplir las obligaciones medioambientales, sociales 
y laborales establecidas en el derecho de la Unión Europea, el derecho nacional, los convenios 
colectivos o  las disposiciones de derecho internacional medioambiental, social y laboral que 
vinculen al Estado.   
 26.3.- Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía, la 
persona contratista es responsable de los defectos que en la construcción puedan advertirse. 
 Si a juicio de la Dirección facultativa designada por la Administración, hubiera alguna 
parte de la obra ejecutada deficientemente, la persona contratista deberá rehacerla sin derecho a 
indemnización de ningún género, aunque se hubiere apreciado después de la recepción. 
 Si la dirección estima que las unidades de obras defectuosas o que no cumplen 
estrictamente las condiciones del contrato son, sin embargo, admisibles, puede proponer a la 
Administración su aceptación, con la consiguiente rebaja en los precios. La persona contratista, en 
tal caso, queda obligada a aceptar los precios rebajados fijados por la Administración, salvo que 
prefiera demoler y reconstruir las unidades defectuosas por su cuenta y con arreglo a las 
condiciones del contrato. 
 26.4.- La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la persona contratista, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 239 de la LCSP. (art. 197 LCSP) 
 Será obligación de la persona contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se 
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causen a terceros, por sí o por personal o medios dependientes de la misma, como consecuencia de 
las operaciones que requiera la ejecución del contrato. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido 
ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden de la Administración será 
responsable la misma dentro de los límites señalados en las leyes. También será la Administración 
responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencia de los vicios del proyecto. 
(art. 196 LCSP) 
 Si el contrato se ejecutara de forma compartida con más de una empresa, todas responderán 
solidariamente de las responsabilidades a que se refiere esta cláusula. 
 26.5.- La persona contratista deberá guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, 
no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a su 
conocimiento con ocasión del mismo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 133.2 de la LCSP. 
 26.6.- La persona contratista está obligada a suministrar al órgano de contratación, previo 
requerimiento y en un plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, toda la información necesaria para el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 4 de la Ley 12/2014, de 26 de 
diciembre, de Transparencia y Acceso a la información pública. 
 La información deberá suministrarse por escrito acompañada de una declaración 
responsable de la persona adjudicataria en la que se declare, bajo su responsabilidad, que son 
ciertos los datos aportados. 
 La presentación podrá realizarse igualmente mediante transmisión por medios electrónicos 
o telemáticos, siempre que tales medios estén respaldados por procedimientos que garanticen la 
autenticidad, confidencialidad de los documentos y el reconocimiento de su firma, de acuerdo con 
la normativa vigente al respecto. 
 26.7.- Asimismo, la persona contratista contrae las siguientes obligaciones que tienen el 
carácter de obligaciones contractuales esenciales: 

 26.7.1.- Cumplir, durante la ejecución del contrato, las disposiciones vigentes en 
materia medioambiental, laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo. 

26.7.2.- Pagar, en las condiciones establecidas, a las personas subcontratistas o 
suministradoras que  intervienen en la ejecución del contrato. 
 26.7.3.- El contratista elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se 
analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el estudio o 
estudio básico, en función de su propio sistema de ejecución de la obra, en virtud de lo 
establecido en el Art.7 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 
 26.8.-CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCION.  
 

26.8.1.- Si  la ejecución del contrato requiriera que la empresa contratista haya de 
contratar personal, una 20 por ciento de dicho personal deberá ser contratado de entre personas que 
se encuentren en situación de riesgo o exclusión  social a través de Empresas de Inserción social. 

Excepcionalmente, se podrá contratar otro personal cuando el Servicio Canario de Empleo 
acredite que los puestos de trabajo que se precisan han sido ofertados y no han podido ser cubiertos 
por personas descritas en el párrafo anterior. 

26.8.2.- Durante la ejecución del contrato, el contratista habrá de responsabilizarse de 
realizar una recogida selectiva de los residuos generados durante la ejecución del contrato. Así 
mismo deberá retirar los embalajes y envases vacíos, para depositarlos en los contenedores 
correspondientes o, en su caso, en el punto limpio u otro sistema de gestión de residuos autorizado.  
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Asimismo, el adjudicatario, deberá realizar la gestión de residuos bio-sanitarios de acuerdo 
a la normativa que regula esta materia del correcto reciclaje de todos los materiales. 

Las obligaciones contenidas en este apartado tienen el carácter de obligación contractual 
esencial, a los efectos establecidos en el Artículo 211 de la LCSP y conforme a lo dispuesto en la 
cláusula que regula la resolución del contrato del pliego de cláusulas administrativas particulares.  

El incumplimiento de cualquiera de dichas obligaciones traerá consigo la imposición de 
penalidades proporcionales a la gravedad de incumplimiento y las cuantías de cada una de ellas no 
podrá ser superior al 10% del precio del contrato. 

 

27.- GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DE LA PERSONA CONTRATISTA 

 27.1.- Son de cuenta de la persona contratista  los gastos de formalización del contrato, si 
éste se elevare a escritura pública. 
 27.2.- Tanto en las proposiciones presentadas por las personas licitadoras, como en los 
presupuestos de adjudicación se entienden comprendidos todas las tasas e impuestos, directos e 
indirectos, y arbitrios municipales que graven la ejecución del contrato, que correrán por cuenta de 
la persona contratista, salvo el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) que deba ser soportado 
por la Administración, que se indicará como partida independiente, tanto en la proposición 
presentada por aquélla, como en el documento de formalización del contrato. (art. 139.4 LCSP) 
 Se consideran también incluidos en la proposición de la persona adjudicataria y en el 
precio del contrato todos los gastos que resultaren necesarios para la ejecución del contrato, 
incluidos los posibles desplazamientos. 
 27.3.- Serán de cuenta de  la persona contratista los gastos de ensayo y  controles de 
calidad acordados por la dirección de la obra en una cuantía máxima equivalente al 1% del 
presupuesto de la obra. No obstante, no tendrán tal limitación y correrán íntegramente por cuenta de  
la persona contratista, los gastos derivados de controles que sea necesario realizar como 
consecuencia de defectos en la calidad y en la ejecución de la obra. 
 27.4.- Asimismo correrán a cargo de la persona del contratista los gastos derivados de los 
certificados a los que hace referencia la Cláusula 8ª del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 28.- ABONOS A LA PERSONA CONTRATISTA (arts. 198 y 240 LCSP ). 

 28.1.- A efectos de pago a la persona contratista, la Dirección de la obra expedirá 
certificaciones mensuales de la obra realizada que tendrán la consideración de abonos a cuenta, 
debiendo tramitarlas en los diez (10) días siguientes al periodo a que correspondan y remitir una 
copia a la persona contratista a efectos de que ésta, en el plazo de diez (10) días hábiles, manifieste 
su conformidad o su reparo,  debiendo  contar  aquellas  con  el visto bueno de la Dirección 
facultativa de la obra designada por la Administración. 
 28.2.- El pago de las certificaciones de obra se realizará contra factura, que se presentará en 
formato electrónico y habrá de reunir los requisitos exigidos en la normativa aplicable. 
 La persona contratista deberá enviar dicha factura dentro de los TREINTA (30) DÍAS 
siguientes a la expedición de la certificación mensual de la obra realizada, a través del Punto 
General de Entrada de Facturas electrónicas, regulado en la Orden 22 de diciembre de 2014. 

Para la presentación de la factura electrónica, será necesario identificar la Oficina 
Contable, Órgano gestor y Unidad de Tramitación, en los siguientes términos: 

 
Entidad:  Ayuntamiento de Pájara 
NIF   P3501600E 
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U. Contable: U. Gestor: U. Tramitadora: 
L01350154 L01350154 L01350154 

 
 La presentación de facturas electrónicas exigirá que la persona contratista y en su caso, 
la persona endosataria de las mismas, esté dada de alta en la base de terceros acreedores del 
Ayuntamiento de Pájara. 
 
 28.3.- Si la factura se ha tramitado correctamente por la persona contratista, la 
Administración contratante deberá abonarla dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la 
fecha de conformidad. 
 Si la persona contratista incumpliera el plazo fijado en este pliego para la presentación 
de la factura, o ésta se le devolviera por no reunir los requisitos exigidos, el plazo para efectuar 
el abono se contará desde la fecha de la correcta presentación de la factura. 
 En caso de demora por la Administración en el pago del precio, ésta deberá abonar a la 
persona contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo, los intereses de demora y la 
indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales. 
 Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, contados a partir del vencimiento 
de los referidos plazos, la persona contratista podrá proceder, en su caso, a la suspensión del 
cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la Administración con un mes de antelación, tal 
circunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha 
suspensión, en los términos establecidos en la LCSP. 
 Si la demora de la Administración fuese superior a seis meses, contados a partir del 
vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo primero de la presente cláusula, la persona 
contratista tendrá derecho, asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios 
que como consecuencia de ello se le originen. 
 El procedimiento para hacer efectivas las deudas de la Administración contratante será el 
establecido en el artículo 199 de la LCSP. 
 28.4.- La persona contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la 
prevista en los plazos contractuales, no teniendo  derecho,  sin  embargo,  a  percibir mayor 
cantidad del precio que la consignada en la anualidad correspondiente, abonándose las 
certificaciones que excedan de dicha cuantía una vez iniciada la anualidad siguiente. 
 28.5.- Previa petición escrita de la persona contratista, se podrán realizar abonos a 
cuenta por acopios de materiales y gastos de instalaciones y equipos adscritos a la obra, en la 
forma y con las garantías previstas en los artículos 155, 156 y 157 del Reglamento General de la 
LCAP.  
 28.6.- La persona contratista podrá ceder a un tercero, por cualquiera de los medios 
legalmente establecidos, su derecho a cobrar el precio del contrato, pero para que dicha cesión  
surta efectos, y la Administración expida el mandamiento de pago a favor de la persona 
cesionaria, es preciso que se le notifique  fehacientemente a ésta última el acuerdo de cesión. 
(art. 200 LCSP). 
 
 

29.- CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS Y CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO DEL 
CONTRATO (arts. 192, 193, 194 y 195 LCSP) 
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 29.1.- La persona contratista queda obligada al cumplimiento del plazo de ejecución del 
contrato en los términos previstos en la cláusula 11 del presente pliego. 
 
 29.2.- Incumplimiento de plazos 
 
 29.2.1.- Si llegado el final de la obra, la persona contratista hubiere incurrido en demora, 
por causa a ella imputable, la Administración podrá optar, atendiendo a las circunstancias del 
caso, por la resolución del contrato con pérdida de la garantía constituida o por la imposición de 
las penalidades diarias en la proporción de 1,50 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, 
ya que el plazo ofertado ha sido considerado como criterio de adjudicación debido a la urgencia en 
la realización de la obra. 
 Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del 
contrato, IGIC excluido, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del 
mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 
 Esta misma facultad tendrá la Administración respecto al incumplimiento por parte de la 
persona contratista de los plazos parciales o cuando la demora en el cumplimiento de aquéllos 
haga presumir razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo total. 
 
 29.2.2.- La constitución en mora de  la persona contratista no requerirá intimación 
previa por parte de la Administración. 
 
 29.2.3.- Si se produjera retraso en el cumplimiento de los plazos por causas no 
imputables a la persona contratista, la Administración podrá a petición de ésta o de oficio, 
conceder la prórroga por un tiempo igual al tiempo perdido, salvo que la persona contratista 
solicite otro menor, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 195.2 de la LCSP. 
 
 29.3.- Cumplimiento defectuoso o incumplimiento parcial de la ejecución del objeto 
del contrato. 
 
 29.3.1.- En el caso de que la persona contratista realizara defectuosamente el objeto del 
contrato, o incumpliera los compromisos adquiridos en virtud de este contrato, o las condiciones 
especiales de ejecución establecidas en la cláusula 26.7.4 y 26.7.5 del presente pliego, el órgano 
de contratación podrá optar por resolver el contrato con incautación de la garantía constituida, o 
bien imponer una penalización económica por importe del 10 % del precio del contrato, IGIC 
excluido. 
 29.3.2.- Cuando la persona contratista, por causas a ella imputables, hubiere incumplido 
parcialmente la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, el órgano de contratación 
podrá optar, indistintamente, por su resolución o bien imponer una penalización económica por 
importe del 10 % del precio del contrato, IGIC excluido.  (art. 192.2 LCSP) 
 29.4.- Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptando a 
propuesta de la persona responsable supervisora de la ejecución del contrato, que será 
inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de su importe en los abonos 
a realizar al contratista, o cuando no pudieran deducirse de dichos pagos, sobre la garantía 
definitiva. 
 

29.5.- Si las penalidades impuestas con arreglo a lo establecido en los apartados 
anteriores no cubriesen los daños ocasionados a la Administración contratante por los 
incumplimientos de la persona contratista, aquella le exigirá una indemnización por los daños y 
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perjuicios ocasionados. 

V 
SUBCONTRACIÓN, CESIÓN DEL CONTRATO Y SUCESIÓN EN LA PERSONA DEL 

CONTRATISTA 

30.- SUBCONTRATACIÓN  (art. 215, 216  y 217 LCSP) 

 30.1.- La persona contratista podrá subcontratar con terceros, que no estén inhabilitados 
para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico, o incursos en algunas de las causas de 
prohibición para contratar con las Administraciones Públicas relacionadas en el artículo 71 de la 
LCSP  la ejecución parcial del contrato. 
 La celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 
 a) Las personas licitadoras deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan 
previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido por 
referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de las personas subcontratistas a los 
que se vaya a encomendar su realización. 
 En todo caso, la persona contratista deberá comunicar al órgano de contratación por escrito, 
tras la adjudicación del contrato y, a más tardar, cuando inicie la ejecución de este, los datos de 
contacto y representante o representantes legales de la persona subcontratista, y justificando 
suficientemente la aptitud de ésta para ejecutarlo por referencia a los elementos técnicos y humanos 
de que dispone y a su experiencia, y acreditando que la misma no se encuentra incursa en 
prohibición de contratar de acuerdo con el artículo 71 de la LCSP. 
 b) La persona contratista principal deberá notificar por escrito al órgano de contratación 
cualquier modificación que sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y 
toda la información necesaria sobre las nuevas personas subcontratistas. 
 c) Los subcontratos que no se ajusten a lo indicado en la oferta, por celebrarse con 
empresas distintas de las indicadas nominativamente en la misma o por referirse a partes de la 
prestación diferentes a las señaladas en ella, no podrán celebrarse hasta que transcurran veinte días 
desde que se hubiese cursado la notificación y aportado las justificaciones a que se refiere la letra a) 
de este apartado, salvo que con anterioridad hubiesen sido autorizados expresamente, siempre que 
la Administración no hubiese notificado dentro de este plazo su oposición a los mismos. Este 
régimen será igualmente aplicable si las personas subcontratistas hubiesen sido identificados en la 
oferta mediante la descripción de su perfil profesional. 
 30.2.- De conformidad con lo establecido en el artículo 202.4 de la LCSP, la persona 
subcontratista estará obligada a cumplir las condiciones especiales de ejecución exigidas en la 
cláusula 26.8 del presente pliego. 
 30.3.- La persona contratista deberá pagar a las personas subcontratistas o suministradoras 
en los términos establecidos en el artículo 216 de la LCSP. 
 30.4.- La Administración contratante comprobará que el contratista paga debidamente a las 
personas subcontratistas o suministradoras que participan en el contrato. 
  Para ello cuando el ente público contratante lo solicite, la persona contratista adjudicataria 
le remitirá una relación detallada de las personas subcontratistas o suministradoras que participen 
en el contrato cuando se perfeccione su participación, con indicación de las condiciones de 
subcontratación o suministro de cada uno de ellas que guarden relación directa con el plazo de 
pago. 
 Asimismo, a solicitud del ente público contratante, la persona contratista adjudicataria 
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deberá aportar justificante de cumplimiento de los pagos dentro de los plazos establecidos en el 
artículo 216 de la LCSP y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, en lo que le sea de aplicación. 
 Estas obligaciones se consideran condiciones esenciales en la ejecución del contrato, y su 
incumplimiento dará lugar a las consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico. 
 Además el incumplimiento de estas obligaciones lleva aparejada la imposición de las 
siguientes penalidades, previo informe del Director facultativo y en función de su repercusión 
en la ejecución del contrato:  
-Imposición al contratista de una penalidad de hasta un 50 por 100 del importe del subcontrato.  
-Resolución del contrato, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en el segundo 
párrafo de la letra f) del apartado 1 del artículo 211. 

31.- CESIÓN DEL CONTRATO 

 La persona contratista podrá ceder a un tercero, en las condiciones que se establecen en 
esta  cláusula,  y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 214 de la LCSP, los derechos y 
obligaciones dimanantes del presente contrato. No se devolverá la garantía definitiva constituida 
por la persona cedente hasta que no se haya constituido la de la cesionaria. 
 

32.- SUCESIÓN EN LA PERSONA DEL CONTRATISTA 

 En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad 
de las mismas, continuará el contrato vigente con la entidad resultante, que quedará subrogada en 
los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 98 de la LCSP. 
 Es obligación de la persona contratista comunicar  a la Administración cualquier cambio 
que afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente previstos 
para el abono de las facturas correspondientes hasta que se verifique el cumplimiento de las 
condiciones de la subrogación. 
 Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el 
contrato las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá éste, considerándose a todos los 
efectos como un supuesto de resolución por culpa de  la persona contratista. 

VI 
MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

33.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO  (arts. 190, 203,  204, 205 y 242  LCAP) 

 33.1.- El contrato sólo podrá modificarse por razones de interés público, con arreglo a lo 
establecido en los apartados siguientes y en los artículos 203 a 207  y 242 de la LCSP. 
 Las modificaciones del contrato serán obligatorias para la persona contratista, con la 
salvedad a que se refiere el artículo 206.1 de la LCSP, y se formalizarán en documento 
administrativo 
 33.2.- Modificaciones previstas en el presente pliego de cláusulas administrativas 
particulares 
 De conformidad con el artículo 204 de la LCSP, el contrato se modificará durante su 
vigencia cuando concurran las siguientes circunstancias:  
 Cuando durante la ejecución de la obra surjan circunstancias de tipo geológico, hídrico, 
arqueológico, medioambiental o similares, puestas de manifiesto con posterioridad a la 
adjudicación del contrato y que no fuesen previsibles con anterioridad aplicando toda la 
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diligencia requerida de acuerdo con una buena práctica profesional en la elaboración del 
proyecto o en la redacción de las especificaciones técnicas. Siempre que la modificación no 
exceda, en más o en menos, el 10 por ciento del precio de adjudicación del contrato. 
 
 En este caso no se considerará que la modificación es sustancial siempre que no se 
supere el límite previsto en el párrafo anterior. 
 
 Asimismo se establece como modificación prevista en el presente pliego, aquella que 
sea debida a la inadecuación de la prestación contratada para satisfacer las necesidades que 
pretenden cubrirse mediante el contrato debido a errores u omisiones padecidos en la redacción 
del proyecto o en las especificaciones técnicas.  
 
 Para que pueda modificarse el contrato en estos casos, se deberá contar con el informe 
técnico favorable de la Administración, siempre y cuando no medie culpa p negligencia grave 
por parte del técnico redactor. Y dicha modificación no podrá superar el 10 % del importe de 
adjudicación. 
 
 33.3.- Modificaciones no previstas: prestaciones adicionales, circunstancias 
imprevisibles y modificaciones no sustanciales 
 
 No obstante lo anterior, podrán llevarse a cabo modificaciones del contrato cuando 
concurra alguna de las circunstancias a que se refiere el  artículo 205 de la LCSP, siempre y 
cuando no alteren las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación del contrato, 
debiendo limitarse a introducir las variaciones estrictamente indispensables para atender la 
causa objetiva que las haga necesarias. 
 El órgano de contratación deberá aprobar, previamente a su ejecución, la modificación 
del contrato, siguiendo al efecto el procedimiento establecido en el artículo 191 de la LCSP, 
teniendo en cuenta, asimismo, lo dispuesto en el artículo 207.2 de dicha Ley. 
 33.4.- Cuando las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no 
previstas en el proyecto o cuyas características difieran de las fijadas en este, y no sea necesario 
realizar una nueva licitación, los precios aplicables a las mismas serán fijados por la 
Administración, previa audiencia de la persona contratista por plazo mínimo de tres días hábiles. 
Cuando ésta  no aceptase los precios fijados, el órgano de contratación podrá contratarlas con otra 
persona empresaria en los mismos precios que hubiese fijado, ejecutarlas directamente u optar por 
la resolución del contrato conforme al artículo 211 de la LCAP. 
 33.5.- Cuando la modificación contemple unidades de obra que hayan de quedar 
posterior y definitivamente ocultas, antes de efectuar la medición parcial de las mismas, deberá 
comunicarse a la Intervención de la Administración correspondiente, con una antelación mínima 
de cinco días, para que, si lo considera oportuno, pueda acudir a dicho acto en sus funciones de 
comprobación material de la inversión, y ello, sin perjuicio de, una vez terminadas las obras, 
efectuar la recepción, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 243, en 
relación con el apartado 2 del artículo 210 de la LCAP. 
 33.6.- Cuando la Dirección facultativa de la obra considere necesaria una modificación del 
proyecto y se cumplan los requisitos que a tal efecto regula la LCAP, recabará del órgano de 
contratación autorización para iniciar el correspondiente expediente, que se sustanciará con arreglo 
a lo estipulado en el artículo 242 de la LCAP. 
          33.7.- Las certificaciones a expedir durante la tramitación del expediente modificado 
que comprendan unidades no previstas en el proyecto inicial tomarán como referencia los 
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precios que figuren en la propuesta técnica motivada, cuyos abonos tienen el concepto de pagos 
a cuenta provisionales sujetos a las rectificaciones y variaciones que puedan resultar una vez se 
apruebe el proyecto modificado, todo ello, sin perjuicio de las rectificaciones y variaciones que 
se produzcan en la medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y recepción de las 
obras que comprenden. 

34.- SUSPENSIÓN DE LAS OBRAS (art. 208 LCSP) 

 Si la Administración acordare la suspensión del contrato o aquélla tuviere lugar por la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 198.5 de la LCSP se levantará un acta, de oficio o a 
solicitud de la persona contratista, en la que se consignarán las circunstancias que la han motivado 
y la situación de hecho en la ejecución de aquél. 
 El acta de suspensión será firmada por la persona responsable del contrato y la persona 
contratista y deberá levantarse en el plazo máximo de dos días hábiles, contados desde el día 
siguiente a aquel en el que se acuerde la suspensión. 
 Debiendo unirse a la misma como anejo, en relación con la parte o partes suspendidas, la 
medición de la obra ejecutada y los materiales acopiados a pie de obra utilizables exclusivamente 
en las mismas. 
 Acordada la suspensión, la Administración abonará a la persona contratista los daños y 
perjuicios efectivamente sufridos por este con sujeción a las reglas del artículo 208 de la LCAP. 

VII 
FINALIZACIÓN DEL CONTRATO 

35.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y RECEPCIÓN DE LAS OBRAS. (arts. 210 y 
243  LCSP) . 

 35.1.- El contrato se entenderá cumplido por la persona  contratista cuando ésta haya 
realizado la totalidad de su objeto, de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la 
Administración. 
 35.2.- La persona contratista, con una antelación de cuarenta y cinco días hábiles, 
comunicará por escrito a la dirección de la obra la fecha prevista para la terminación o ejecución 
del contrato, a efectos de que se pueda realizar su recepción. 
 A la recepción de las obras a su terminación concurrirá una persona facultativa designada 
por la Administración representante de esta, la persona facultativa encargada de la dirección de las 
obras y la persona contratista asistida, si lo estima oportuno, de su facultativo. 
 Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, la 
persona funcionaria técnico designada por la Administración contratante y representante de esta, las 
dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de 
garantía 
 Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y la 
persona Directora de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones 
precisas fijando un plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo la persona contratista 
no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el 
contrato. 
 35.3.- Siempre que por razones excepcionales de interés público debidamente motivadas en 
el expediente el órgano de contratación acuerde la ocupación efectiva de las obras o su puesta en 
servicio para el uso público, aun sin el cumplimiento del acto formal de recepción, desde que 
concurran dichas circunstancias se producirán los efectos y consecuencias propios del acto de 
recepción de las obras y en los términos en que reglamentariamente se establezcan. 
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 35.4.- No podrán realizarse recepciones parciales de obra ejecutada. 

36.- RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO (211 y 245 de la LCSP.) 

 Además de por su cumplimiento, el contrato se extinguirá por su resolución, acordada  por 
la concurrencia de alguna de las causas previstas en los artículos 211 y 245 de la LCSP. 
 La resolución del contrato producirá los efectos previstos en los artículos 213 y 246 de la 
LCSP. 
 Producirá igualmente la resolución del contrato, el incumplimiento por la persona 
contratista de la obligación de guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo 
públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a su 
conocimiento con ocasión del mismo. 

37.- CERTIFICACIÓN FINAL DE OBRA Y LIQUIDACIÓN . 

 37.1.- Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de 
contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada a la 
persona contratista, a cuenta de la liquidación del contrato dentro del plazo fijado en la LCAP. 
 Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía a que se 
refiere la cláusula siguiente, la Dirección facultativa de la obra redactará, de oficio o a instancia de 
la persona contratista, un informe sobre el estado de las obras. Si éste fuera favorable, la Dirección 
formulará, en el plazo de un mes, la propuesta de liquidación, que será notificada a la persona 
contratista para que, en el plazo de diez días, preste su conformidad o manifieste los reparos que 
estime oportunos. 
 Dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la contestación de la persona 
contratista o del transcurso del plazo de diez días de que ésta dispone para tal fin, el órgano de 
contratación deberá aprobar la liquidación y abonar, en su caso, el saldo resultante de la misma. 
 37.2.- Si se produjere demora en el pago del saldo de liquidación, la persona contratista 
tendrá derecho a percibir el abono de los intereses de demora y la indemnización por los costes de 
cobro, en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

38.- PLAZO DE GARANTÍA  (art. 210, 243 y 244 de la LCSP.) 

 38.1.- El  objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de 1 año a contar desde 
la fecha de recepción de las obras, plazo durante el cual la Administración podrá comprobar que el 
trabajo realizado se ajusta a lo contratado y a lo estipulado en el presente pliego. 
 38.2.- Durante el periodo de garantía, la persona contratista estará obligado a subsanar, a 
su costa, todas las deficiencias que se puedan observar en lo ejecutado, con independencia de las 
consecuencias que se pudieran derivar de las responsabilidades en que hubiere podido incurrir, de 
acuerdo a lo establecido en el presente pliego y en el artículo 213.5 LCSP. 
 

39.- DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA (art.111 LCSP) 

 39.1.- Cumplidas por la persona contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no 
resultaren responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva, y transcurrido 
el periodo de garantía, en su caso, se dictará acuerdo de devolución o cancelación de aquélla. 
También será devuelta la garantía cuando se resuelva el contrato, por causa no imputable a la 
persona contratista. 
 39.2.- En el supuesto de recepción parcial del suministro, no se podrá devolver o cancelar 
la parte proporcional de la garantía. 
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 39.3.- Transcurridos SEIS (6) MESES, desde la fecha de terminación del contrato, y 
vencido el plazo de garantía, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por 
causas no imputables a la persona contratista, se procederá, sin más demora, a la devolución o 
cancelación de las garantías, una vez depuradas las responsabilidades de las que responde la 
garantía definitiva de conformidad con lo establecido en el artículo 110 de la LCSP. 

40.- RESPONSABILIDAD VICIOS OCULTOS (art. 244 LCSP) 
 Si la obra se arruina o sufre deterioros graves incompatibles con su función con 
posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a 
incumplimiento del contrato por parte de la persona contratista, responderá esta de los daños y 
perjuicios que se produzcan o se manifiesten durante un plazo de quince años a contar desde la 
recepción. 
 Asimismo, la persona contratista responderá durante dicho plazo de los daños materiales 
causados en la obra por vicios o defectos que afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los 
forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la 
resistencia mecánica y la estabilidad de la construcción, contados desde la fecha de recepción de la 
obra sin reservas o desde la subsanación de estas. 

--------o0o-------- 
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ANEXO I INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE 
CONTRATACIÓN  

1) La presentación del DEUC por el licitador sirve como prueba preliminar del CUMPLIMIENTO de los 
REQUISITOS PREVIOS especificados en el presente pliego para participar en este procedimiento de 
licitación.  

El DEUC consiste en una declaración responsable de la situación financiera, las capacidades y la idoneidad de las 
empresas para participar en un procedimiento de contratación pública, de conformidad con el artículo 59 Directiva 
2014/14, (Anexo 1.5) y el Reglamento de Ejecución de la Comisión (UE) 2016/7 de 5 de enero de 2016 que 
establece el formulario normalizado del mismo y las instrucciones para su cumplimentación.  

El órgano de contratación podrá hacer uso de sus facultades de comprobación de las declaraciones responsables 
previamente presentadas en el Sobre n º UNO requiriendo al efecto la presentación de los correspondientes 
justificantes documentales, en los términos del artículo 69 de la Ley 39/2015.  

En cualquier caso, la presentación del DEUC por el licitador conlleva el compromiso de que, en caso de que la 
propuesta de adjudicación del contrato recaiga a su favor, se aportarán los documentos justificativos a los que 
sustituye de conformidad con lo previsto en la cláusula 4. 

 
2) Formulario normalizado DEUC.  

El formulario normalizado del DEUC se encuentra a disposición de los licitadores en las siguiente direccion 
electrónicas:  

https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es  

3) Instrucciones.  

Los requisitos que en el documento se declaran deben cumplirse, en todo caso, el último día de plazo de 
licitación y subsistir hasta la perfección del contrato, pudiendo la Administración efectuar verificaciones en 
cualquier momento del procedimiento. La declaración debe estar firmada por quien tenga poder suficiente para 
ello.  

En caso de que la solvencia o adscripción de medios exigidas se cumpla con medios externos al licitador, 
deberá presentarse un DEUC por el licitador y por cada uno de los medios externos.  

Cuando el pliego prevea la división en lotes del objeto del contrato y los requisitos de solvencia variaran de un 
lote a otro, se aportará un DEUC por cada lote o grupo de lotes al que se apliquen los mismos requisitos de 
solvencia.  

Si varias empresas concurren constituyendo una unión temporal, cada una de las que la componen deberá 
acreditar su personalidad, capacidad y solvencia, presentando todas y cada una de ellas un formulario normalizado 
del DEUC.  

Además del formulario o formularios normalizados del DEUC y del compromiso de constitución de la UTE, en su 
caso, en el sobre n º UNO deberá incluirse la declaración de los licitadores de su pertenencia o no a un grupo 
empresarial, conforme al modelo del Anexo II.  

Las empresas que figuren inscritas en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Aragón o en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público no estarán obligadas a facilitar aquellos 
datos que ya figuren inscritos de manera actualizada, siempre y cuando se indique dicha circunstancia en el 
formulario normalizado del DEUC. En todo caso, es el licitador quien debe asegurarse de qué datos figuran 
efectivamente inscritos y actualizados y cuáles no. Cuando alguno de los datos o informaciones requeridos no 
conste en los Registros de Licitadores citados o no figure actualizado en los mismos, deberá aportarse mediante la 
cumplimentación del formulario.  

Sobre la utilización del formulario normalizado DEUC los licitadores podrán consultar los siguientes documentos:  

• Reglamento (UE) n º 2016/7 disponible en la página web: https://www.boe.es/doue/2016/003/L00016-
00034.pdf  

• Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado de 6 abril de 2016, 
disponible en: http:www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/D.G.% 
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Deberán cumplimentarse necesariamente los apartados (del Índice y Estructura del DEUC) que se encuentran 
marcados en este Anexo.  

PARTE I: INFORMACIÓN SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y EL PODER ADJUDICADOR 
(Identificación del contrato y la entidad contratante; estos datos deben ser facilitados o puestos por el poder 
adjudicador)  

PARTE II: INFORMACIÓN SOBRE EL OPERADOR ECONÓMICO  
 
-Sección A: INFORMACIÓN SOBRE EL OPERADOR ECONÓMICO  
• Identificación Como n º de IVA se deberá indicar el NIF o CIF (ciudadanos o empresas españolas), el NIE 
(ciudadanos extranjeros residentes en España), y el VIES o DUNS (empresas extranjeras).  
• Información general  
• Forma de participación  
 
-Sección B: INFORMACIÓN SOBRE LOS RERESENTANTES DEL OPERADOR ECONÓMICO  
 

Representación, en su caso (datos del representante)  
 
-Sección C: INFORMACIÓN SOBRE EL RECURSO A LA CAPACIDAD DE OTRAS ENTIDADES  
 

Recurso (Sí o No)  
 
-Sección D: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS  
 

Subcontratación (Sí o No y, en caso afirmativo, indicación de los subcontratistas conocidos)  
 
PARTE III: MOTIVOS DE EXCLUSIÓN (en el servicio electrónico DEUC los campos de los apartados A, B y C de esta 
parte vienen por defecto con el valor 'No' y tienen la utilidad de que el operador pueda comprobar que no se encuentra 
en causa de prohibición de contratar o que, en caso de encontrarse en alguna, puede justificar la excepción)  
 

-Sección A: MOTIVOS REFERIDOS A CONDENAS PENALES. Motivos referidos a condenas penales 
establecidos en el art. 57, apartado 1, de la Directiva  
-Sección B: MOTIVOS REFERIDOS AL PAGO DE IMPUESTOS O DE COTIZACIONES A LA SEG. SOCIAL. 
Pago de impuestos o de cotizaciones a la Seguridad Social (declara cumplimiento de obligaciones)  

  -Sección C: MOTIVOS REFERIDOS A LA INSOLVENCIA, LOS CONFLICTOS DE INTERESES O LA FALTA 
PROFESIONAL. Información relativa a toda posible insolvencia, conflicto de intereses o falta profesional  

  -Sección D: OTROS MOTIVOS DE EXCLUSIÓN QUE ESTÉN PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL. 
Motivos de exclusión puramente nacionales (si los hay, declaración al respecto)  

 
PARTE IV: CRITERIOS DE SELECCIÓN  
 

OPCIÓN 1: INDICACIÓN GLOBAL DE CUMPLIMIENTO DE TODOS LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN  
OPCIÓN 2: El poder adjudicador exige la declaración de cumplimiento de los criterios específicamente 
(cumplimentar todas las: 

 
-Sección A: IDONEIDAD: (información referida a la inscripción en el Registro Mercantil u oficial o 
disponibilidad de autorizaciones habilitantes).  
-Sección B: SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA (datos a facilitar según las indicaciones del pliego, 

anuncio o invitación).  
-Sección C: CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL (datos a facilitar según las indicaciones del pliego, 

anuncio o invitación).  
-Sección D: SISTEMAS DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD Y NORMAS DE GESTIÓN 

MEDIOAMBIENTAL.  
 
PARTE V: REDUCCIÓN DEL NÚMERO DE CANDIDATOS CUALIFICADOS.  

PARTE VI: DECLARACIONES FINALES (declaración responsable de veracidad y disponibilidad de documentos 
acreditativos de la información facilitada, y consentimiento de acceso a la misma por el poder adjudicador)  

(Lugar, fecha, firma) 
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ANEXO II: Modelo de declaración de empresas vinculadas 

D/Dª.…………..,mayor de edad, con domicilio en…………..C/ o Plaza……………, 
con D.N.I.……………….., actuando en su propio nombre y derecho o en representación 
de ……………………, en su calidad de ………………………; en relación a la proposición 
presentada para la contratación de la Obra __________________________, DECLARO: 
Que son empresas vinculadas con la empresa oferente las incluidas en la relación 
adjunta, sin que exista ninguna otra empresa en la que concurra los requisitos 
señalados en el citado precepto.  

RELACIÓN DE EMPRESAS VINCULADAS CON LA EMPRESA OFERENTE  

 

Nombre o razón social…………………………..NIF/CIF………………………..  

1.-  

2.-  

3.-  

En caso de no tener empresas vinculadas: 
 
D/Dª.…………..,mayor de edad, con domicilio en…………..C/ o Plaza……………, 

con D.N.I.……………….., actuando en su propio nombre y derecho o en representación 
de ……………………, en su calidad de ………………………; en relación a la proposición 
presentada para la contratación del Servicio __________________________, DECLARO: 
 
-NO TENER EMPRESAS VINCULADAS 
 

 

 

Lugar, fecha y firma de la licitadora. 
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A N E X O  III – OFERTA ECONOMICA Y CRITERIOS AUTOMATICOS  

 
 D......................................................................................., con D.N.I. nº 
....................................., mayor de edad, con domicilio en 
................................................................................., enterado del pliego de cláusulas 
administrativas particulares y de las prescripciones técnicas que han de regir la Contratación de 
las Obras _________________ __________________________________  y aceptando íntegramente el 
contenido de los mismos, en nombre ......................... ............................................ (propio o de la/s 
persona/s o entidad/es que representa especificando en este último caso sus circunstancias), se 
compromete a ejecutar el contrato de referencia por el siguiente importe: 
 
 1.-Precio: (en letras)……….…. euros; (en números) (… ) euros .    
 
  (..%) IGIC: …………….……. euros. 
 
 
 Total: ______________________________________________________ (….) euros. 
 
  
 Declaro expresamente que en la oferta presentada se han tenido en cuenta las obligaciones 
derivadas de las disposiciones vigentes en materia de protección del empleo, condiciones de trabajo 
y prevención de riesgos laborales, y protección del medio ambiente. 
 
 Asimismo declaro bajo mi responsabilidad los extremos siguientes: 
- Que ostento debidamente la representación de la empresa en cuyo nombre hago la oferta 
- Que dicha empresa goza de plena capacidad jurídica y de obrar y está válidamente constituida. 
- Que tiene la solvencia exigida para contratar por el pliego de cláusulas administrativas 
particulares que rige la presente contratación. 
- Que no está incursa en causa de prohibición para contratar con la Administración Pública 
- Que la empresa licitadora dispone de las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad que le 
es propia. 

[Lugar, fecha y firma del licitador.] 
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A N E X O IV 

MODELO RELATIVO A LOS CRITERIOS CUALITATIVOS PARA LA LICITACIÓN, MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO, DE LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS 

________________________________________________ 

 D......................................................................................., con D.N.I. nº 
....................................., mayor de edad, con domicilio en 
................................................................................., enterado del pliego de cláusulas 
administrativas particulares y de las prescripciones técnicas que han de regir la Contratación de 
las Obras _________________ __________________________________  y aceptando íntegramente el 
contenido de los mismos, en nombre ......................... ............................................ (propio o de la/s 
persona/s o entidad/es que representa especificando en este último caso sus circunstancias), se 
COMPROMETE: 

 1.-Compromiso del licitador de absorber, sin repercutir su coste, los incrementos de 
medición que resulten necesarios - a juicio de la Dirección facultativa de las obras - durante la 
ejecución del proyecto, hasta un máximo del _____% de la medición de las unidades de obra 
integradas en los capítulos del mismo que se relacionan a continuación:  

·Capitulo 04: Obra civil 

·Capitulo 05: Pluviales 

·Capítulo 06: Alumbrado público 

·Capítulo 10: Gestión de residuos 

 Todo ello según el siguiente desglose: 

CÓDIGO 

PRESUPUESTO 

DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

% INCREMENTO UDS. PRECIO €/UD. IMPORTE 

      
      
      

                                                                    IMPORTE TOTAL _____________ 

 2.- Compromiso de emplear en la ejecución de la obra el siguiente personal: 
 
- Jefe de obra con la titulación de arquitecto ó aparejador con experiencia en _____ obras 
similares al objeto del contrato. 
- Encargado de obra, con la cualificación de oficial de primera con experiencia en ____ obras 
similares al objeto del contrato. 

 

 [Lugar, fecha y firma del licitador.]
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INFORME TÉCNICO 
 

Condiciones técnicas que han de regir la contratación de la terminación de la obra 
denominada "ACONDICIONAMIENTO DE LA C/ UNAMUNO”. 
 
Objeto del Contrato 
 

 Se propone el presente Pliego de condiciones técnicas particulares para la adjudicación 
del contrato de obras del proyecto denominado  "Acondicionamiento de la C/ Unamuno", en 
Morro Jable, según las reglas de la buena construcción y la reglamentación aplicable. 
Expedientes municipales OB/9/20017 I/2/2017. 
 
 La ejecución de las obras fue contratada con fecha 04 de enero de 2018 a la empresa 
Construcciones Reformas e Inmobiliaria O'hara Canary, S.L. 
 
 Debido al abandono de las obras por parte del contratista con fecha 29 de julio de 
2019, se ha decretado la resolución de contrato, y se hace necesario el volver a licitar las obras 
para culminar su ejecución. 
 
 Al exceder la magnitud de las obras las propias de las meras labores de conservación y 
mantenimiento se hace precisa la contratación externa de las mismas. 
 
 De acuerdo con la Ley de Contratos, la adjudicación de un contrato de obras requerirá 
la previa elaboración, supervisión, aprobación y replanteo del correspondiente proyecto que 
definirá con precisión el objeto del contrato. La aprobación del proyecto corresponderá al 
órgano de contratación salvo que tal competencia esté específicamente atribuida a otro 
órgano por una norma jurídica. 
 
 El contrato de obra se refiere a una obra completa, entendiendo por esta la 
susceptible de ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, sin perjuicio de las 
ampliaciones de que posteriormente pueda ser objeto y comprende todos y cada uno de los 
elementos que son precisos para la utilización de la obra. 
 
 De acuerdo con lo establecido en el art. 99 de la Ley de Contratos, respecto a la 
división en lotes de los contratos, se debe justificar la no división en lotes por motivos válidos. 
Considero que la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en la 
ejecución de las obras dificultaría técnicamente la correcta ejecución del mismo. La 
coordinación en el tiempo de los diferentes contratos para la ejecución simultánea de una 
obra es de difícil solución, ya que de surgir algún problema durante la contratación o ejecución 
del contrato de alguno de los lotes, éste arrastraría a los demás. 
 
  A esto hay que sumar la dificultad para la coordinación de ejecución de prestaciones 
sin un jefe de obra único y la complejidad del cumplimiento de las condiciones de seguridad y 
salud en las obras cuando aparecen varios contratistas simultáneamente en lugar de uno 
principal y otros subcontratados. 
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Dicho objeto corresponde al código 45453100-8 de la nomenclatura Vocabulario Común de 
Contratos (CPV) de la Comisión Europea (Trabajos de reacondicionamiento) 
 
1.2.- La Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria celebrada el día 05 de junio de 2017  
adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar el proyecto de referencia. Si bien con fecha 26 de 
octubre se ha llevado a cabo la aprobación del proyecto modificado por el mismo órgano. 
 
El proyecto se considera válido para la ejecución de las obras, quedando anexo el informe del 
técnico redactor del proyecto y director de las obras, D. Juan Javier Martín Brito, en el que se 
especifican las obras ejecutadas por el anterior contratista, el presupuesto de las obras que 
quedan por ejecutar y el nuevo plan de obra.  
 
1.3.- Tendrán carácter contractual los planos, el pliego de prescripciones técnicas, la memoria 
en lo referente a la descripción de los materiales básicos o elementales que formen parte de 
las unidades de obra, los cuadros de precios, el programa de trabajo del proyecto y, en su caso, 
el que presente el adjudicatario, una vez aprobado por la Administración. 
 
Por todo ello, dichos documentos deberán ser firmados por el adjudicatario, en prueba de 
conformidad, en el acto mismo de la formalización del contrato. 
 
Presupuesto. 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL (P.E.M.) 146.934,78 euros. 
GASTOS GENERALES 13% 19.101,52 euros. 
BENEFICIO INDUSTRIAL 6%  8.816,09 euros. 
PRESUPUESTO EJECUCIÓN POR CONTRATA 174.852,39 euros. 
IGIC 12.239,67 euros. 
TOTAL  187.092,06 euros. 

 
El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL 
NOVENTA Y DOS EUROS con SEIS CÉNTIMOS incluido I.G.I.C. (177.037,15€), siendo el importe 
del I.G.I.C. de DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS. (12.239,67€). 
 
Precios. 
 
Se incluyen los costes indirectos en virtud de lo dispuesto R.D. 1098/2001 de 12 Octubre en su 
Art 153. Precios y gastos en su punto 2 y el pliego de condiciones el Pliego General de 
Condiciones de la Edificación de la D.G.A en su Epígrafe 3 DE LOS PRECIOS Art. 57. 
 
Cuando así esté previsto en los pliegos de los contratos de obras y en los contratos de 
suministro de fabricación de armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas, se 
podrá llevar a cabo la revisión periódica y predeterminada de los precios, aplicando a las 
fórmulas-tipo generales vigentes, los índices mensuales de precios de los materiales básicos 
elaborados por el Instituto Nacional de Estadística y publicados trimestralmente mediante 
orden del Ministro de Hacienda y Función Pública, previo informe favorable del Comité 
Superior de Precios de Contratos del Estado. Los pliegos del contrato deberán detallar la 
fórmula de revisión aplicable.  
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 Dicha revisión sólo podrá tener lugar transcurridos dos años desde la formalización del 
contrato y ejecutado al menos el 20 por ciento de su importe. Conforme a la Orden 
FOM/1824/2013, de 30 de septiembre, por la que se fija el porcentaje a que se refiere el art. 
131 del RG de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el porcentaje en concepto 
de gastos generales se fija en el 13%, y el 6% en concepto de beneficio industrial. 
 
 El plazo de ejecución de las obras es de 3 MESES, plazo inferior a dos años. No se 
aplicará revisión de precios. 
 
 Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la correcta 
ejecución y acabado de cualquier unidad de obra, se considerarán incluidos en el precio de la 
misma, aunque no figuren todos ellos especificados en la descomposición o descripción de los 
precios.  
 
 La unidad de obra se define y contrata por su texto y su precio unitario, más las 
prácticas y costumbres de la buena construcción, aunque no queden recogidas explícitamente. 
Será el director de obra quien determine los trabajos, medios auxiliares y materiales 
necesarios para la correcta ejecución y acabado de las diferentes unidades de obra. 
 
Plazo de ejecución. 
 
Las obras tendrán que estar ejecutadas en un plazo de 3 meses desde el inicio de las mismas. 
 
Criterios de adjudicación.  
 
 La adjudicación del contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios de 
adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio. Son criterios que han de servir de base 
para la adjudicación del contrato los siguientes, por orden decreciente de importancia con arreglo 
a la siguiente ponderación: 
 

Nº CRITERIO PONDERACIÓN 

1- C. Cualitativos 
1.Mejoras a ofertar por el licitador relativas a unidades del Proyecto y de la ejecución 
de los trabajos:       Incremento en las mediciones del proyecto      30 puntos 

2.Cualificación y experiencia del personal adscrito a la obra 20 puntos 

2 - C. Económicos Menor Oferta Económica   50 puntos 

 Explicación del criterio 1.1: Incremento en las mediciones del proyecto: 
 
 Compromiso del licitador de absorber, sin repercutir su coste, los incrementos de 
medición que resulten necesarios - a juicio de la Dirección facultativa de las obras - durante la 
ejecución del proyecto, hasta un máximo del 15% de la medición de las unidades de obra 
integradas en los capítulos del mismo que se relacionan a continuación:  
 
Capitulo 04: Obra civil 
Capitulo 05: Pluviales 
Capítulo 06: Alumbrado público 
Capítulo 10: Gestión de residuos 
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 Tales incrementos de medición sólo se deberán absorber si son necesarios a criterio de 
la Dirección Facultativa debido a imprevistos acaecidos durante la ejecución de las obras, 
ajustes o incorrecciones entre otros. El compromiso no supone que necesariamente se lleguen 
a realizar tales incrementos de medición, pues sólo se realizarán en caso necesario conforme a 
lo indicado anteriormente. 
 
 En caso de ofertar mejoras de este tipo, el licitador las incluirá en un cuadro con el 
modelo siguiente, desglosado por unidades, con los precios de ejecución material de proyecto: 

CÓDIGO 
PRESUPUESTO 

DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

% INCREMENTO UDS. PRECIO €/UD. IMPORTE 

      
      
      

                                                                                                              IMPORTE TOTAL _____________ 
 
 La oferta de mejoras en porcentajes o importes superiores a los límites máximos 
establecidos no será tenida en cuenta al objeto de la ponderación de los criterios, realizándose 
su valoración conforme a la cuantía máxima permitida. 
 
Explicación del criterio 1.2.- Cualificación y experiencia del personal adscrito a la obra: 
 
 La cualificación y experiencia del personal adscrito en la obra, se referirá en concreto 
al jefe de obra y al encargado de la misma. Para su valoración se tendrá en cuenta: 
 
Cualificación y experiencia del jefe de obra (10 puntos): 

 Titulación de arquitecto, aparejador o técnico competente con experiencia en más de 
5 obras similares al objeto del contrato: 10 puntos. 

 Titulación de arquitecto, aparejador o técnico competente con experiencia en más de 
2 obras hasta 5 obras similares al objeto del contrato: 5 puntos. 
 

Cualificación y experiencia del encargado de obra (10 puntos):  
 Oficial de primera con experiencia en más de 10 obras similares al objeto del contrato: 

10 puntos 
 Oficial de primera con experiencia en más de 5 obras y hasta 10 obras similares al 

objeto del contrato: 5 puntos 
  

 Para acreditar la experiencia se deberá aportar declaración responsable indicando la 
titulación y experiencia. En caso de resultar adjudicatario se aportarán las titulaciones y 
certificados de obras ejecutadas. Serán obras similares aquellas de construcción o reformas/ 
acondicionamiento de edificación. 
 
 La oferta de mejoras en porcentajes o importes superiores a los límites máximos 
establecidos no será tenida en cuenta al objeto de la ponderación de los criterios, realizándose 
su valoración conforme a la cuantía máxima permitida. 
 
 La elección del contratista de la obra se realizará en base a una puntuación de 1 a 100, 
proponiéndose evaluar los aspectos que se han citado anteriormente, con sus 
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correspondientes ponderaciones, según lo establecido en la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas. 
 
 La elección del contratista de la obra se realizará en base a una puntuación de 1 a 100, 
proponiéndose evaluar los aspectos que a mencionados anteriormente, con sus 
correspondientes ponderaciones, según lo establecido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas. 
 
Contratista. 
En virtud de la Ley de Contratos, según su Artículo 77. Exigencia y efectos de la Clasificación, 
NO ES NECESARIA CLASIFICACIÓN  ya que el valor estimado del contrato es inferior a  
500.000euros. 
 
Prescripciones técnicas. 
Las prescripciones técnicas son las que se describen en el pliego de prescripciones técnicas del 
proyecto aprobado. 

En Pájara,  
 

El Arquitecto Municipal 
 
 
 
 
 

Fdo. Jose Mª García Alcolea.- 
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